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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago será adelantado, no admitiéndose se llo i 
de correos,

Madrid...................................Un mea..........  5 pesetas.
Pro vinel  ............................. Un trimestre. . . .  20  »
Pososlonoa do Africa, . . Un trimestre. . . .  80  »
E x tran je ro ...........................Un trimestre. . . .  45  »

REDACCltíN T  ADMINISTRACldH 
C A E L E  U E L  C A R M E N ,  N C M . 2 9 .

N ú m o p o  suoitow  0 ,B 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  Inserción 
es de setenta céntim os por cada línea 6 fracción,

REBAJA GRADUAL 
Toda inflerciin cuyo íhiporte exoeda d« 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id, de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las da subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O ----

P a r t e  o f i e l a l .

Ministerio de Gracia y Justicia:

Continuación dél Beal decreto autorizando 
al Ministro de este Departamento para  
qtiOy en cumplimiento de lo ordenado en 
la sexta disposición adicional de la Ley 
de 21 de Abril último, publique la nueva 
edición oficial adjunta de la ley Hipote
caria,

Ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados las 1,500 pesetas que deposv 
taren para  redimirse del servicio m ilitar 
activo.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo no procede condo

nar la multa de 250 pesetas impuesta por 
el Gobernador civil de la provincia de 
Alm ería á la Compañía de los Caminos 
de Hierro dél Sur de España,

Otra disponiendo se ejecuten las obras por  
Administración y se libre d favor del H a
bilitado de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas la cantidad que se ex
presa p a ra  continuar la instalación de 
los Talleres de Máquinas, rendimientos

y  montaje, p a ra  la práctica de los alum
nos de dicha Escuela,

Adni&issfstraoiégi Central:
Junta Central del Censo electoral.—2>is- 

poniendo que las Juntas municipales del 
Censo esclarezcan y  comprueben las res
ponsabilidades contraídas con motivo de 
las últimas elecciones municipales,

G r a c ia  y  JusTiczA.—Tribunal Supremo. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Belación de los pleitos incoados ante esta 
Sala,

G o b e r n a c ió n . — Inspección General d e  
Sanidad exterior.—Ordenando d los Go
bernadores civiles interesen de los Alcal
des de su>s respectivas provincias remitan  
d este Centro en los primeros días de Ene
ro próximo los datos de mortalidad ocu
rridos por enfermedades infecto-conta- 
giosas durante el segundo semestre del 
año actual.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando Oficial de Contabilidad de la 
Junta provincial de Instrucción Pública 
de Toledo d D, Alfonso Sánchez Ibdñez,

Idem el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones d la plaza de Profesor numera
rio de Mecánica general y aplicada de la 
Escuela Superior de Industrias de Las 
Palmas,

Idem  el ídem id, la id, d la Cátedra de And  
lisis matemático de la Escuela Central 
de Ingenieros industriales.

Idem el ídem id, las id, d las plazas de Pro* 
fesores numerarios de Lengua Francesa 
de las Escuelas Superiores de Comercia 
de Santander y  Zaragoza,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos.-Concediendoaníon^ 
zación d la Junta local de Salvamento de  
Náufragos de Motril para  la construcción 
de la caseta solicitada con destino á  ah  
bergue y  conservación de un bote salva
vidas.

Anexo 1.^—Observatorio de MADRia—
O p o s ic io n e s . - ^ S u b a s t a s . — A n u n c io »  
0PICIALES.-SANT0RAL.—E s p e c t á c u l o s ..

A n e x o  2."̂ — E d ic t o s ,—  C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

G u e r r a . — Junta Calificadora de A spi
rantes á destinos civiles.—J?eZac/ów da 
los Sargentos en activo y  licenciados de  
todas clases que han sido significados 
para  los destinos que se expresan,

Belación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se expresan.

A n ex o  3.®— T r ib u n a l  Su p r e m o . — S a l a  
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAnvO,— 
Pliegos 51 y  52,

PARTE OFICIAL

PtEMCU DEL CORM DE IHTBOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D, Jaime y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

 -----

8ÍISISTERI0 DE GRACIA ¥ JUSTICIA

IjEY h ipo teca ria
( Continuación),

SECCION TERCERA 

De las hipotecas legales,
Art. 157. Son únicamente hipotecas 

legales las establecidas en el artículo 168.
Art. 158. Las personas á  cuyo favor 

establece esta ley hipoteca legal, no 
tendrán otro derecho que el de exigir la 
constitución de una hipoteca especial 
suficiente para la garantía de su derecho.

Art. 159. Para que las hipotecas lega
les se entiendan constituidas, se ineoesita 
la inscripción del título en cuya virtud 
jse constituyan.

Art. 160. Las personas á cuyo favor 
establece esta ley hipoteca legal, podrán 
exigir que se constituya la especial so
bre cualesquiera bienes inmuebles ó de
rechos reales de que pueda disponer el 
obligado á prestarla, siempre que, con 
arreglo á esta ley, sean hipotecables.

También podrán exigir dicha hipoteca 
en cualquier tiempo, aunque haya cesa
do la causa que le diere fundamento, 
como el matrimonio, la tutela, la patria 
potestad ó la administración, siempre 
que esté pendiente de cumplimiento jla 
obligación que se debiera haber asegu
rado.

AH. 161. La hipoteca legal, una vez 
constituida é inscrita, surte los mismos 
efectos que la voluntaria, sin más excep’ 
ciones que las expresamente determina
das en esta ley, cualquiera que sea la 
persona que deba ejercitar los derechos 
que la misma hipoteca confiera.

Art. 162. Si para la constitución de 
alguna hipoteca legal se ofrecieran dife
rentes bienes y no convinieren los inte
resados en la parte de responsabilidad 
que haya de pesar sobre cada uno, con-* 
forme á lo dispuesto en el artículo 119, 
decidirá el Juez ó el Tribunal, pro vio dic
tamen de peritos.

Del mismo modo deoidirá el Juez ó el 
Tribunal las cuestiones que se susciten 
entre los interesados, sobre la califica- 
oión de suficiencia de los bienes ofrecí-, 
dos para la constitución de cualquier^ 
hipoteca legal,

Art. 163. En cualquier tiem po en q ue  
llegaren á ser insuficientes las hipoteca» 
legales inscritas, podrán reclamar su am
pliación ó deberán pedirla los que, coi» 
arreglo á esta ley, tengan respectivamen*- 
te el derecho ó la obligación de exigirlas  
y de calificar su suficiencia.

Art. 164.  ̂ Las hipotecas legales inscri
tas subsistirán hasta que se extingan lofsí 
derechos para cuya seg;uridad se hubi^e- 
ren constituido, y  se cancelarán én lo» 
mismos términos que las voluntaria*^,

Art. 165. Para cons tituir ó am p iar j u-» 
dicialmente y  á instancia de partfj, cuaL 
quiera hipoteca legal, se procederá cont 
sujeción á los reglas siguienterj:

Primera. El que tenga derecho á exi
girla, presentará un escrito en el Juzga
do ó Tribunal del domicilio del obligado  
á  prestarla, pidiendo que se constituya  
la hipoteca, fijando la  cantidad por qu© 
deba constituirse, y  señalando los biene» 
que puedan ser gravados con ella, ó, por 
lo menos, el Registro donde deban cons
tar inscritos los que posea la misma per
sona obligada;

Segunda. A este escrito acompañará 
precisamente el título ó documento quo 
produzca el derecho do hipoteca legal, y  
si fuere posible, una certificación del Re
gistrador en que consten todos los biene«  
hipotecables que posea el demandado;

Tareera. El Juez ó Tribunal, en su  
Vísta, mandará comparecer á su pr esen
cia á todos loa interesados en la eonsti-* 
tución da la  hipoteca, á ñn de que sa
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avengan, si fuere posible, en cuanto al 
modo de verificarla;

Cuarta. S i se avinieren, mandará el 
Juez ó el Tribunal constituir la hipote
ca en los términos que se hayan conve
nido;

Quinta. Si no se avinieren, ya sea en 
cuanto á la obligación de hipotecar, ó ya 
en cuanto á la cantidad que deba asegu
rarse ó la suficiencia de la hipoteca ofre
cida, se dará traslado del escrito de de
manda al demandado, y seguirá el juicio 
los trámites establecidos para los inci
dentes en la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 166. En los casos en que el Juez 
6 el Tribunal deba proceder de ofició 
para exigir la constitución de una hipo
teca legal, dispondrá que el Registrador 
correspondiente le remita la certificación 
prevenida en la regla 2.“ del artículo an
terior; en su vista, mandará comparecer 
al obligado á constituir la hipoteca, y con 
su audiencia y la del Ministerio Fiscal, 
seguirá después el juicio por los trámi
tes que quedan prescritos.

Art. 167. Lo dispuesto en los dos ante
riores artículos se entenderá sin perjui
cio de las reglas establecidas sobre hipo
tecas,por tien es reservables y sobre fian
zas do los tutores, y no será aplicable á 
la  hipoteca legal á favor del Estado, de 
ia s  provincias ó de los pueblos, sino 
cuando los reglamentos administrativos 
no establecieren otro procedimiento para 
exigirla.

Art. 168. Se establece hipoteca legal:
Primero. En favor de las mujeres ca

sadlas, sobre los bienes de sus maridos:
Po,r las dotes que les hayan sido entre

gadas solemnemente bajo fe de Notario.
Por las donaciones que los mismos 

maridos les hayan ofrecido dentro de los 
dimites de la Ley.

Por los parafernales que con la solein- 
nicLad anteriormente dicha, hayan entre
gado' á sus maridos.

Por cualesquiera otros bienes que las 
mujere^^ hayan aportado al matrimonio 
y entregado á sus maridos con la misma 
solemnidad^ . . x

Segundo. En favor de los parientes á 
que se refiere el artículo 811 del Código 
Civil por los bieneg que declara reser- 
vables, sobre los del obligado á reservar
los* y en favor de los hijos sobre los bie- 

• nes de sus padres, por los que éstos 
(deban reservarles según las leyes, y por 
lo s  que pertenecen á dichos hijos m ien
tras están balo la patria potestad del pa- 
Q>e ó madre, en  e l caso de que éstos con- 
traieren  segundó uiatrimonio;

t^^rcero. En favor de los herederos 
del cé'^nyuge premuerto^ sobre los bienes 
del s o  Lirevi viente siem pre que contmjere 
segundas nupciaé, en los casos estableci
dos en e l artículo 978 del Godigo civil;

Cuarto. En favOr de los menores o 
Incapacitadovi, sobre los bienes de sus 
tn tores por ló.s que éstos hayan recibido 
de X ,  y  por iJTresponsabilidad eu que 
incurrieren, á ncf .ser que presten, en lu  
gar de la fianza hipótecaria, la pignora-

En favor del Estado, de las 
provincias y  de los pueblos; sobre los 
bienes de los que contraten con ellos o 
administren sus intereses, por las 
« b i l i d a d e s  que contrajeren con arr^ 
‘l i o  á derecho; sobre los bienes de los 
fm trib u yen tes, por el importe de una 
anualidad vencida y no pagada do los 

' -niíuestos que graviten sobre ellos; 
^ ' ^ S o  En favor de los aseguradores, 

*e los bienes asegurados, por los pre- 
del seguro de dos años, y si fuere 

m ftuo, por los dos últimos di-

De la  h ip o teca  d otal.
Art. 169. La mujer casada á cuyo fa

vor establece esta ley hipoteca legal, ten
drá derecho:

Primero. A que el marido le hipote
que é inscriba en el Registro los bienes 
inmuebles y derechos reales que reciba 
como dote estimada, ó con la obligación 
de devolver su importe;

Segundo. A que se inscriban en el 
Registro, si ya no lo estuvieren, en cali
dad de dótales ó parafernales, ó por el 
concepto legal que tuvieren, todos los 
demás bienes inmuebles y derechos rea
les que el marido reciba como inestim a
dos, y deba devolver en su caso;

Tercero. A que el marido asegure, 
con hipoteca especial suficiente, todos 
los demás bienes no comprendidos en 
los párrafos anteriores y que se le entre
guen por razón de matrimonio.

Art. 170. La dote confesada por el ma
rido, cuya entrega no constare, ó consta
re sólo por documento privado, no surti
rá más efecto que el de las obligaciones 
personales.

Art. 171. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, la mujer que tu
viere á su favor dote confesada por el 
marido antes de la celebración del ma
trimonio, ó dentro del primer año de él, 
podrá exigir en cualquier tiempo que el 
mismo marido se la asegure con hipote
ca, siempre que haga constar judicial
mente la existencia de los bienes dótales, 
ó la de otros semejantes ó equivalentes 
en el momento de deducir su reclama
ción.

Art. 172. Los bienes inmuebles ó de
rechos reales que se entreguen como 
dote estimada, se escribirán á nombre 
del marido en el Registro de la propio- 
dad, en la misma forma que cualquiera 
otra adquisición de dominio; pero expre
sándose en la inscripción la cuantía de la 
dote de que dichos bienes hagan parte, la 
cantidad en que hayan sido estimados, y  
la hipoteca dotal que sobre ellos quede 
constituida siempre que el marido no hi
poteque otros bastantes para garantir la 
estimación de aquéllos.

Art. 173. Cuando la mujer tuviere ins
critos, como de su propiedad, los bienes 
inmuebles que hayan de constituir dote 
inestimada, ó los parafernales que en
tregue á su marido, se hará constar en el 
Registro la cualidad respectiva de unos 
ú otros bienes, poniendo una nota que lo 
exprese así al margen de la misma ins
cripción de propiedad.

Si dichos bienes no estuvieren inscri
tos á favor de la mujer, se inscribirán en 
la forma ordinaria, expresando en la ins
cripción su cualidad dé dótales ó para
fernales.

Art. 174. Siempre que el Registrador 
inscriba bienes de dote estimada á favor 
del marido, hará de oficio la inscripción 
hipotecaria á favor de la mujer.

Si el título presentado para la primera 
de dichas inscripciones no fuere suficien
te para hacer ,1a segunda, se suspende
rán una y otra, tomando de ambas la 
anotación preventiva que proceda. ,

Art. 175. La hipoteca legal constitui
da por el marido á favor de la mujer, ga
rantizará la restitución de los bienes ó 
derechos asegurados, sólo en los casos 
en que dicha restitución deba verificarse 
conforme á las leyes y con las lim itacio
nes que éstas determinan, y dejará de sur
tir efecto y podrá cancelarse, siempre 
que por cualquiera causa legítima quede 
dispensado el marido de la obligación  
¿9 restituir.

Art. 176. La cantidad que deba ase
gurarse por razón de dote estimada, no 
excederá en ningún caso del importe de 
la estimación; y si se redujere el de la 
misma dote, por exceder de la cuantía 
que el derecho permite, se reducirá 
igualm ente la hipoteca en la misma pm- 
porción, previa la cancelación parcial 
correspon diente.

Art. 177. Cuando so constituya doto 
inestimada en bienes no inmuebles, se 
apreciarán éstos, con el único objeto de 
fijar la cantidad que deba asegurar la h i
poteca, para el caso do que no subsistan 
los mismos bienes al tiempo de su resti
tución; mas sin que por ello pierda dicha 
dote su calidad de inestimada, si fuera 
calificada así en la escritura dotal.

Art. 178. La hipoteca para garantir 
las donaciones por razón de matrimonio 
sólo tendrá lugar en el caso de que so 
ofrezcan por el marido como aumento de 
la dote. Si se ofrecieren, sin este requisi
to sólo producirán obligación personal, 
quedando ai arbitrio del marido asegu
rarlas ó no, por hipoteca.

Art. 179. El marido no podrá ser obli
gado á constituir hipoteca por los bienes 
parafernales de su mujer, sino cuando 
éstos le sean entregados para su admi
nistración por escritura pública y bajo la 
fe de Notario.

Art. 180. Para constituir la hipoteca á 
que se refiere el artículo anterior, se 
apreciarán los bienes ó se fijará su yálor 
por los que, con arreglo á esta ley, tienen 
la facultad de exigirla y de calificar su 
suficiencia.

Art. 181. Entiéndese por bienes apor
tados al matrimonio, para los efectos del 
párrafo último del número 1." del artícu
lo 168, aquellos que bajo cualquier con
cepto, con arreglo á fueros ó costumbres 
locales, traiga la mujer á la sociedad con
yugal, siempre que se entreguen al ma
rido por escritura pública y bajo fe de 
Notario, para que los administre, bien 
sea con estimación que cause venta, ó 
bien con la obligación de conservarlos ó 
devolverlos á la disolución del matri
monio.

Cuando la entrega de los bienes de que 
trata el párrafo anterior, constare sola
mente por confesión del marido, no po
drá exigirse la constitución de la hipo
teca dotal sino en los casos y términos 
prescritos en el artículo 171.

Art. 182. La constitución de hipoteca 
é inscripción de bienes de que trata el 
artículo 169, sólo podrán exigirse por la 
misma mujer, si estuviese casada y fuere 
mayor de edad.

Si no hubiere contraído aún matrimo
nio, ó habiéndolo contraído, fuere m e
nor, deberán ejercitar aquel derecho en 
su nombre y calificar la suficiencia de la  
hipoteca que se constituya, el padre, la  
madre, ó el que diere la dote ó los bienes 
que se deban asegurar.

Art. 183. A falta de las personas men
cionadas en el artículo anterior y siendo 
menor la mujer, esté ó no casada, debe
rán pedir que se hagan efectivos los m is
mos derechos, el tutor, el protector, el 
Consejo de fam ilia ó cualquiera de sus 
vocales.

Art. 184. Si el tutor, el protutor ó el 
Consejo de familia no pidieren la consti
tución de la hipoteca, el Fiscal solicitará 
de oficio, ó á instancia de cualquier per
sona, que se compela al marido ai otorga
miento de la misma.

Art. 185. Los Jueces municipales ten
drán también obligación de excitar el 
celo del Ministerio Fiscal á fin de que 
cumpla lo preceptuado en el artículo an
terior.
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Art. 186. Si el marido careciere de 
bienes con que constituir la hipoteca de 
que trata el número 3.° del artículo 169, 
quedará obligado á constituirla sobre los 
primeros inmuebles ó derechos reales 
que adquiera; pero sin que esta obliga
ción pueda perjudicar á tercero mientras 
no se inscriba la hipoteca.

Art., 187. Cuando los bienes dótales 
consistan en rentas ó pensiones perpe
tuas, si llegaren á enajenarse, se asegu
rará su devolución constituyendo hipo
teca por el capital que las mismas rentas 
ó pensiones representen, capitalizadas ai 
interés legal.

Art. 188. Si las pensiones á que se re
fiere el artículo anterior fueren tempora
les y pudieren ó debieren subsistir des
pués de la disolución del matrimonio, se 
constituirá la hipoteca por la cantidad en 
que convengan los cónyuges, y si no se 
convinieren, por la que fije el Juez ó Tri
bunal.

Art. 189. Las disposiones de esta ley 
sobre la hipoteca dotal no alteran ni mo
difican las contenidas en los artículos 
880, 881 y 909 del Código de Comercio.

Art. 190. La mujer podrá exigir la 
subrogación de su hipoteca en otros bie
nes del marido en cualquier tiempo que 
lo crea conveniente, desde que haya com  
sentido por escrito en la enajenación ó 
gravamen de los inmuebles afectos á su 
dote, ó como condición previa para pres
tar dicho consentimiento.

Si la mujer se hallare en el caso pre
visto en el párrafo 2.̂  del artículo 182, 
podrán también ejercitar este derecho, en 
su nombre, las personas designadas en el 
mismo artículo y en el 183.

D e  l a  h i p o t e c a  p o r  b i e n e s  

r e a e r v a b l e a .

Art. 191. La hipoteca especial que tie
nen derecho á exigir los hijos menores 
por razón de bienes reservadles, se cons
tituirá con los requisitos siguientes:

Primero. El padre presentará al J uez 
ó Tribunal el inventario y tasación peri
cial de los bienes que deba asegurar, con 
una relación de lo que ofrezca en hipote
ca, acompañada de los títulos que prue
ben su dóminio sobre ellos, y de los do
cumentos que acrediten su valor y su li
bertad ó los gravámenes á que estén 
afectos*

Segundo. Si el Juez ó el Tribunal es
timare exactas las relaciones de bienes 
y suficiente la hipoteca ofrecida, dictará 
providencia, mandando extender un acta 
en el mismo expediente, en lá cual se de
claren los inmuebles reseryables, á fin 
de hacer constar esta cualidad en sus 
inscripciones de dominio respectivas, y  
se constituya la hipoteca por valor y 
por el de los demás bienes sujetos á re
serva sobre los mismos inmuebles y los 
de la propiedad absoluta del padre que 
se ofrezcan en garantía;

Tercero. Si el Juez 5 el Tribunal du
dare de la suficiencia de la hipoteca ofre
cida por el padre, podrá mandar que éste 
practique las diligencias ó presente los 
documentos que juzgue convenientes, á 
fin de acreditar aquella circunstancia;

Cuarto. Si la hipoteca no fuere sufi
ciente, y resultare tener el padre oíros 
bienes sobre que constituirla, mandará 
el Juez ó el Tribunal extenderla á los 
que, á su juicio, basten para asegurar el 
derecho del hijo. Si el padre no tuviere 
otros bienes, mandará el Juez ó el Tri
bunal constituir la hipoteca sobre los 
ofrecidos, pero expresando en la provi
dencia que son insuficientes, y declaran- 
do la obligación en que queda el mismo

padre de ampliarla con los primeros in
muebles que adquiera;

Quinto. El acta de .que trata el núm e
ro 2.® de este artículo, expresará todas 
las circunstancias que deba contener la 
inscripción de hipoteca, y será firmada 
por el padre, autorizada por el Secretario 
y aprobada por el Juez ó el Tribunal;

Sexto. Mediante la presentación en el 
Registro de una copia de esta acta y del 
auto de su aprobación judicial, se harán 
los asientos é inscripciones correspon
dientes, para acreditar la cualidad reser- 
vable de los bienes que lo sean, y llevar 
á efecto la hipoteca constituida,

Art. 192. Si transcurrieren noventa 
días sin presentar el padre al Juzgado ó 
Tribunal el expediente de que trata el 
artículo anterior, podrán reclamar el 
cumplimiento del mismo los parientes, 
cualquiera que sea su grado, el albacoa 
del cónyuge premuerto y en su defecto 
el Ministerio Fiscal.
Art. 198. El término de los noventa días, 

á que se refiere el artículo anterior, em
pezará á contarse desde que, por haberse 
contraído segundo ó ulterior matrimo
nio, adquieran los bienes el carácter de 
reservables.

Art. 194. Si concurrieren á pedir la 
constitución de la hipoteca legal dos ó 
más de las personas comprendidas en el 
artículo 192, se dará la preferencia al que 
primero la haya reclamado.

Art. 195. Cuando los hijos sean mayo
res de edad, sólo ellos podrán exigir la 
constitución de la hipoteca á su favor.

Art. 196. El Juez ó el Tribunal que 
haya aprobado el expediente de que tra
ta el artículo 191, cuidará bajo su respon
sabilidad, de que se hagan las inscrip
ciones y asientos prevenidos en el nú
mero 6.® del mismo artículo.

Art. 197. Si el padre no tuviere bie
nes que hipotecar, se instruirá también 
el expediente prevenido en  el artícu
lo 191, con el único fin de hacer constar 
lalreserva y su cuantía.

La providencia que en tal caso recaiga, 
se limitará á declarar lo que proceda so
bre estos puntos, y la obligación del pa
dre á hipotecar los primeros inmuebles 
que adquiera.

Si fueran inmuebles los bienes reser
vables, mandará el Juez ó el Tribunal 
que se haga constar su calidad en el Re
gistro, en la forma prescrita en el artícu
lo 173.

Art. 198. La madre asegurará con las 
mismas formalidades que el padre el de
recho de sus hijos á los bienes reser
vables.

Art. 199. lia hipoteca especial para 
garantir la reserva establecida por el ar
tículo 811 del Código civil, sólo podrán 
exigirla los parientes á cuyo favor se han 
de reservar los bienes, si fueren mayo
res de edad; si fueren menores la ex ig i
rán en su nombre los que deban repre
sentarlos legalmente.

En ambos casos, se asegurarAjoFdere- 
cho de ías personas á cuya favor deban 
reservarse los biepos, con los mismos 
requisitos expresados en los artículos an
teriores, enténdiéndose con él obligado 
á reservar lo dispuesto con relación al 
padre-
D e la  liip o tec a  por lo s  b ie n e s  de lo s

que es tá n  bajo la  p a tr ia  po testad .
Art. 200. Al padre, ó en su defecto 

la madre, son los administradores lega
les de los bienes do los hijos que están 
bajo su potestad aunque con la obliga
ción de constituir hipoteca legal en ía.Yov 
de los últimos cuando contrajeren se
gundas nupcias, *

Art. 201. Los hijos á cuyo favor es,a  
blece el artículo anterior hipoteca legal 
tendrán derecho:

Primero. A que los bienes inmuebles 
de su pertenencia se inscriban á su favor, 
si ya no lo estuvieren;

Segundo. A que su padre, ó en su caso 
su madre, asegure con hipoteca especial, 
si pudiere, los bienes que no sean in
muebles pertenecientes á lo s  m ism os 
hijos.

Art. 202. Se entenderá que no puedo 
el padre constituir la hipoteca de que 
trata el artículo anterior, cuando caroz»̂  
ca de bienes inmuebles hipotecables.

Art. 203. Si los que tuviere fueren in
suficientes, constituirá, sin embargo, so
bre ellos la hipoteca, sin perjuicio do 
ampliarla á otros que adquiera después 
en caso de que se le exija.

Art. 204. Podrán pedir en nombre do 
los hijos que se hagan efectivos los de
rechos expresados en el artículo 201.

Primero. Las personas de quienes 
procedan los bienes;

Segundo. Los herederos ó albaceas de 
dichas personas;

Tercero. Los ascendientes del menor.
Art. 205. El padre ó la madre, en su 

caso, no podrán enajenar los bienes in 
muebles del hijo en qué les corresponda 
el usufructo ó la administración, n i gra
varlos sino por causas justificadas de 
utilidad ó necesidad y previa la autori
zación del Juez del domicilio, con 
diencia del Ministerio Fiscal.

Art. 206. En caso de que lag ^brsonas 
mencionadas en el artículg no pidan 
que se hagan efectivos los derechos ex 
presados en el 20L/podrá el Fiscal solici
tarlo de oficio*
B e la  h ip o tec a  por razón  de tu te la»

Art. 207. El tutor, antes de que se le 
defiera el cargo y para asegurar el 
resultado de su gestión prestará ílaijza, 
que deberá ser .hipotecaria ó pignoraticia.

Art. 208. La fianza hipotecaria será 
inscrita en el Registro de la propiedad.

Art. 209. Mientras se constituye la. 
fianza, ejercerá el protutor los actos ad^ 
ministrativos que el Consejo de familiar 
crea indispensables para la conservación 
de los bienes y  percepción de sus pro
ductos.

Art. 2í 0. Deberán pedir la  inscripción  
de la fianza hipotecaria en los caso^ en  
que se preste de esta clase:

Primero. El tutor;
Segundo. El protutor;
Tercero. Cualquiera ipg voíjales del 

Consejo de familia.
Art. 211. Los omitiesen la diligen-» 

cía de que trat^ artículo anterior serán  
responsable^ ue los daños y  perjuicios.

Art. La fianza hipotecaria deberá  
asegurar;

Priníbro. El importe do los b ienes  
m uebles que entren en poder del tutor;

Segundo. Las rentas ó productos qao' 
durante un año rindieren los bienes d el 
menor ó incapacitado;

Tercero. Las utilidades que d u rau te  
un año pueda percibir el m enor de cual
quier empresa mercantil ó, industrial. ■

Art. 2p .  El Consejo die fam ilia es el 
encargado de señalar ha cuantía de la 
fianza hipotecaria y de ia  califioacióii de 
ésta.

Art. 214. La fianzPx hipotecaria po^lrá 
aumentarse o d ism inuirse d u r a n e l  
ejercicio! de la tutp^ia, según las vicisitu
des que expenm e^ite el caudal del m enor 
o incapacitado.

Art. 215. Ñ o se  podrá canc elar toíal- 
menrn la fia:â z:r. hipotecaria hasta que, 
aprobadas laŝ  cuentas de la í]itela, ei tu
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tor haya extinguido todas las responsa
bilidades de su gestión.

Art. 216. Están exentos de la obliga
ción de afianzar la tutela:

Primero. El padre, la madre y los  
abuelos, en los casos en que son llama
dos á la tutela de sus descendientes.

Segundo. El tutor testamentario rele
gado por el padre ó por la madre, en su 
cíiso, de esta obligación. Esta excepción 
cesará cuando con posterioridad á su 
nombramiento sobrevengan causas igno
radas por el testador que hagan indispen
sables la fianza á juicio del Consejo de 
familia,

rercero. El tutor nombrado con rele
vación de fianza por extraños que hubie
sen instituido heredero al menor ó inca
paz, ó dejádole manda de importancia. 
Kn este caso la exención quedará lim ita
da á los bienes ó rentas en que consista 
la  herencia ó el legado.

B e o tra s  h ip o tecas le g a le s .
Art. 217. La Autoridad á quien corres

ponda deberá exigir la constitución de
-ootecas especiales sobre los bienes de 

l(A que manejen fondos públicos ó con- 
ír; con el Estado, las provincias ó los

f-bios en todos los casos y en la forma 
qo  ̂ prescriban los reglamentos adminis- 
íüAb/os. .  .

Art. 218. El Estado, las provincias o 
pueblos, tendrán preferencia sobre 

€\ii>‘OPier otro acreedor, para el cobro de 
o n a  anu^Udad de los impuestos que gra
v e n  á  io s  inrijuebies. ^ .

Para tener igú:?! preferencia por mayor 
sum a que la correspohdiente á dicha 
anualidad, podrá exigir Estado una 
hipoteca especial en la forma que deter
minen los reglamentos administrativos.

Art. 219. El asegurador de bienes in 
muebles tendrá derecho á exigir una 
hipoteca especial sobre los bienes asegu
rados, cuyo dueño no haya satisfecho los 
premios del seguro de dos ó más años, o 
de dos ó más de los últimos dividendos, 
si el seguro fuere mutuo.

Art. 220. Mientras no s e  devenguen 
los premios de los dos años, ó los dos úl- 
Tíiimos dividendos, en su caso, tendrá el 
l^rédito del asegurador preferencia sobre 
Ips demás créditos.

221. Devengados y no satisfechos 
los dPS dividendos ó las dos anualidades 
ele que í:^atan los dos artículos anteriores, 
eleberá hipoteca por toda
1) eaiitidad s^ue se debiere y la inscrip
ción no surtirá ^ f̂ecto sino desde su fecha.

TÍTl X̂<0 VI]
MODO DE LLEVAK  ̂ hOS REGISTROS

Arf. 222. El Registro de propiedad 
so llevará en libros foliados y  
¡)or los Jueces de 1.*̂  instancia del par
tido ó Jueces municipales delegáulp? para 
ia i nspección de los Registros.

En caso de destrucción de los libros se 
:{£ tituirán con arreglo á lo dispuesto en 

U  ley de 15 de Agosto de 1873.
Art. 223. Los libros (expresados en el 

artículo  anterior, serán uniformes para 
títdos los Registros y se formarán bajó la  
. Lrccción del l^inisterio de Gracia y Jus- 

con todas las precauciones conve
nientes, á fin de impedir cualesquiera 
fraudes ó falsedades que ppdieran come
terse en ellos.

Art. 224. Sólo haran fe los libros que 
Ikwen los Registradores formados con 
arreglo  á lo prevenido en el articulo an
terio r. .

Art. 225. Los libros del Registro no se 
sa c a r á n  por ningún motivo de la oficina 
del Registrador; todas las diligencias ju
diciales ó extrajudiciales que exijan la

presentación de dichos libros, se ejectíta- 
rán precisamente en la misma oficina.

Art. 226. Los libros estarán numera
dos por orden de antigüedad.

Art. 227. Comprenderá el Registro de 
la propiedad las inscripciones, anotacio
nes preventivas, cancelaciones y notas de 
todos los títulos sujetos á inscripción, se
gún los artículos 2.  ̂ y 5.°

Art. 228. El Registro de la propiedad 
se llevará abriendo uno particular á cada 
finca en el libro correspondiente, asen
tando por primera partida de él, la pri
mera inscripción que se pida relativa á 
la misma finca, siempre que sea de tras
lación de propiedad.

Cuando no sea de esta especie la pri
mera inscripción que se pida, se trasla
dará al Registro la última de dominio 
que se haya hecho en los libros antiguos 
á favor del propietario, cuya finca quede 
gravada por la nueva inscripción. Todas 
las inscripciones, anotaciones y cancela
ciones posteriores, se asentarán á conti
nuación, sin dejar claros entre unos y 
otros asientos.

Art. 229. Los asientos relativos á cada 
finca se numerarán correlativamente, y  
se firmarán por el Registrador.

Art. 230. Se abrirá un libro para cada 
término municipal que en todo ó en 
parte esté enclavado en el territorio de 
un Registro.

Art. 281. Los libros de cada término 
municipal tendrán una numeración espe
cial correlativa, además de la prevenida
e n  e l  a r t íc u lo  226.

Art. 282. El Gobierno podrá acordar, 
por razones de conveniencia pública, que 
un término municipal se divida en dos ó 
más secciones, y que se abra un libro de 
registro para cada una de ellas.

Art. 283. En el caso expresado en el 
artículo anterior, á las dos numeraciones 
que deben tener los libros, según los ar
tículos 226 y 231, se añadirán las palabras 
«Sección primera ó segunda» ó la que co
rresponda.

Art. 234. Cuando un título comprenda 
varios bienes inmuebles ó derechos rea
les que radiquen en un término m uni
cipal, la primera inscripción que se veri
fique contendrá todas las circunstancias 
prescritas en el artículo 9.®, y en las otras 
sólo se describirá la finca, si fuere nece
sario, ó se determinará el derecho real 
objeto de cada una de ellas, y se expresa
rán la naturaleza del acto ó contrato, los 
nombres del trasferente y adquirente, la 
fecha y pueblo en que se expidió el 
título, y el nombre del Notario autori
zante, refiriéndose en todo lo demás á 
aquella primera inscripción y citándose 
el libro y folio en que se encuentre.

Art. 235. Si el título á que se refiere el 
artículo anterior fuere de constitución 
de hipoteca, deberá expresarse, además 
de lo prescrito en dicho artículo, la parte 
de crédito de que responde cada, una de 
las ^ derechos.

Art. 286. Si bienes ó derechos con
tenidos en un mfel^O título estuvieren 
situados en dos ó más ÍCJiDinos munici
pales, lo dispuesto en los do^ anteriores 
artículos se aplicará á cada uno de Gichos 
términos.

Si alguno ó algunos de estos se hubie
ren dividido en secciones según lo dis
puesto en el artículo 232, cada sección se 
considerará como si fuera un término 
municipal.

Art. 237. El Registrador autorizará 
con firma entera los asientos de presen
tación del Diario, las inscripciones, ano
taciones preventivas y cancelaciones, y 
con media firma las notas.

Art. 238. Los Registradores llevarán 
además un libro llamado Diario, donde 
en el momento de presentarse cada título, 
extenderán un breve asiento de su con
tenido.

Art. 239. Los asientos del Diario se 
numerarán correlativamente en el acto 
de ejecutarlos.

Art. 240. Los asientos de que trata el 
artículo anterior, se extenderán por el 
orden en que se presenten los títulos, sin 
dejar claros ni huecos entre ellos, y ex
presarán:

Primero. El nombre, apellido y ve
cindad del que presente el título;

Segundo. La hora de su presentación.
Tercero. La especie del título presen

tado, su fecha y Autoridad ó Notario que 
lo suscriba;

Cuarto. La especie de derecho que se 
constituya, transmita, modifique ó ex
tinga por el título que se pretenda ins
cribir;

Quinto. La naturaleza de la finca ó 
derecho real que sea objeto del título 
presentado, con expresión de su situa
ción, su nombre y su número, si lo tu
viere;

Sexto. El nombre y apellido de la per
sona á cuyo favor se pretenda hacer la 
inscripción;

Séptimo. La firma del Registrador y 
de la persona que presente el título, ó de 
un testigo, si ésta no pudiera firmar.

Art. 241. Guando el Registrador ex
tienda en el libro correspondiente la ins
c r ip c ió n , a n o ta c ió n  p r e v e n t iv a  ó  c a n c e la 
ción á que se refiera el asiento de pre
sentación, lo expresará así al margen de 
dicho asiento, indicando el tomo y folio 
en que aquélla se hallare, así como el nú
mero que tuviere la finca en el Registro, 
y el que se haya dado á la misma inscrip
ción solicitada.

Art. 242. Todos los dias no feriados, 
á la hora previamente señalada para 
cerrar el Registro, en la forma que deter
minen los reglamentos, se cerrará el 
Diario por medio de una diligencia que 
extenderá y firmará el Registrador inme
diatamente después del último asiento 
que hubiere hecho. En ella se hará men
ción del número de asientos que se hayan 
extendido en el día, ó d éla  circunstancia, 
en su caso, de no haberse verificado nin
guno.

Si llegare la hora de cerrar el Registro 
antes de concluir un asiento, se conti
nuará éste hasta su conclusión, pero sin  
admitir, entre tanto, ningún otro título; 
y expresando aquella circunstancia en la 
diligencia de cierre.

Art. 243. Los asientos de presentación 
hechos fuera de las horas en que deba 
estar abierto el Registro, serán nulos.

Art. 244. Al pie de todo título que se 
inscriba en el Registro de la propiedad, 
pondrá el Registrador una nota, firmada 
por él, que exprese la especie de inscrip
ción que se haya hecho, el tomo y folio 
en que se halle, el número de la finca y  
el de la inscripción ejecutada.

Art. 245. Ninguna inscripción se hará 
en el Registro de la propiedad, sin que 
se acredite previamente el pago de los 
impuestos establecidos, ó que se estable
cieren por las leyes, si los devengare 
el acto ó contrato que se pretenda in s
cribir.

Art. 246. No obstante lo prevenido en 
el Artículo anterior, podrá extenderle el 
asiento de presentación antes de que se 
verifique el pago del impuesto; mas en 
tal caso se suspenderá la inscripción y se 
devolverá el título al que lo haya presen
tado, á fin de que en su vista se liquidq  
y Satisfaga dicho impuesto,
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Pagado éste, volverá el interesado á 
presentar el título en el Registro y se ex
tenderá la inscripción cuyos efectos se 
retrotraerán á la fecha del asiento de pre
sentación, si se hubiere devuelto el título 
en los treinta días siguientes al de la fe
cha do dicho asiento.

SI se devolviere el título después de los 
referidos treinta días, deberá extenderse 
nuevo asiento de presentación, y los efec
tos do la inscripción que se verifique, se 
retrotraerán á la fecha del nuevo asiento. 
En el caso do que no se hubiere pagado 
el impuesto porque la oficina ó funciona
rio encargado de liquidarlo ó recaudarlo 
hubiere consultado á sus superiores al
guna duda sobre dichos particulares, se 
suspenderá el término de los treinta días 
desde que ocurra la consulta hasta que 
se resuelva definitivamente, lo que hará 
constar por nota marginal en el asiento 
de presentación en vista del documento 
que deberá presentar el interesado al Re
gistrador, siempre que á este funcionario 
no le conste la certeza del hecho.

Art. 247. La liquidación del impuesto 
que deba pagarse en cada caso, so hará 
por la oficina ó funcionario que proceda, 
en la forma que determinen los regla
mentos.

Art. 248. Las cartas de pago do los 
impuestos satisfechos por actos ó contra
tos sujetos á inscripción, se extenderán 
por duplicado y se entregarán ambos 
ejemplares á la persona que los satisfaga.

Uno de estos ejemplares se presentará
y  q u e d a r á  a r c h iv a d o  e n  e l  R e g is tr o .

 ̂El Registrador que no conservare dicho 
ejemplat, será responsable directamente 
de los derechos que hayan dejado de sa
tisfacerse á la Hacienda.

Art. 249. Para que en virtud de pro
videncia judicial pueda hacerse cualquier 
asiento en el Registro, expedirá el Juez ó 
el Tribunal por duplicado el manda
miento correspondiente.

El Registrador devolverá uno de los 
ejemplares al mismo Juez ó Tribunal que 
lo haya dirigido ó al interesado que lo 
haya presentado, con nota firmada por él, 
en que exprese quedar cumplido; y con
servará el otro en su oficio, extendiendo 
en él una nota rubricada, igual á la que 
hubiere puesto en el ejemplar devuelto. 
Estos documentos se archivarán enlega
jados, numerándolos por el orden de su 
presentación.

Art. 250. Cuando so presente un título 
á fin de que se cancele total ó parcial
mente alguna hipoteca, deberá presen
tarse también la escritura de su constitu
ción en qué conste haber sido inscrita, y  
se pondrá una nota que exprese la cance
lación, sin perjuicio de la que también 
deba ponerse en aquel título.

Si no se presentase la referida escri
tura de constitución de la hipoteca, se 
acompañará al título copia en papel co
mún, sin necesidad de que contenga fir
ma alguna, debiendo el Registrador cote
jar en aquel acto dicha copia con el ori
ginal y extender y firmar la nota de con
formidad, si resultare, ciiya nota firmará 
asimismo el interesado ó quien en su re
presentación haya presentado la copia, y  
si no supiere, el testigo que firmó el 
asiento de presentación.

Art. 251. Los demás títulos que se pre
sen ton al Vegistro se devolverán á los in- 
te*"esados con la nota prevenida en el ar- 
tículo 244, después de haber hecho de 
ellos el uso que corresponda.

Art. 252. Los interesados en una ins- 
ci Ipción, anotación preventiva ó cancela
ción, podrán exigir que antes de hacerse 
en el libro el asiento principal de ella, se

les dé conocimienv minuta del
mismo asiento. , .

Si notaren en ella algún error omisión  
importante, podrán pedir que se subsáíie, 
acudiendo al Presidente de la Audiencia, 
ó su delegado, en el caso de que el Regis
trador Se negare á hacerlo.

E4 Presidente de la Audiencia ó su de
legado resolverá lo qüe proceda sin for
ma de juicio, y en el término de seis 
días.

Art. 253. Siempre que se dé al intere
sado conocimiento de la minuta en la 
forma prevenida en el artículo anterior, 
y manifieste su conformidad, ó no m ani
festándola, decída el Presidente de la Au
diencia la forma en qüe aquélla se deba 
extender, se hará mención de tina ú otra 
circunstancia en el asiento respectivo.

TÍTULO VII
DE LA EEOTIEICACIÓN DE LOS ASIENTOS 

DEL R E G IST R O
Art. 254. Los Registradores podrán 

rectificar poí̂  sí, bajó su responsabilidad, 
los errores materiales cometidos:

Primero. En los asiehío^ principales 
de inscripción, anotación preventita O 
cancelación, cuyos respectivos títulos se 
conserven en e f  Registro;

Segundo. En los asientos de presenta
ción, notas marginales é indicaciones de 
referencia, aunque los títulos no obren en 
las oficinas del Registro, siempre que la 
inscripción principal respectiva baste para
dar á conocer el error y sea posible rec-
t i í lc a r lo  p o r  e lla .

Art. 255. Los Registradores no podrán 
rectificar, sin la conformidad del intere
sado que posea el título inscrito, ó sin una 
providencia judicial en su defecto, los 
errores materiales cometidos:

Primero. En inscripciones, anotacio
nes preventivas ó cancelaciones, cuyos 
títulos no existan en el Registro;

Segundo. Los asientos de presentación 
y notas, cuando dichos errores no puedan 
comprobarse por las inscripciones prin
cipales respectivas y no existan  tampoco 
los títulos en la oficina del Registro.

Art. 256. Los errores de concepto co
metidos en inscripciones, anotaciones ó 
cancelaciones, ó en otros asientos referen
tes á ellas, cuando no resulten claramen
te de las mismas, no se rectificarán sin el 
acuerdo unánime de todos los interesa
dos y del Registrador, ó una providencia 
judicial que lo ordene.

Los mismos errores cometidos en asien
tos de presentación y notas, cuando la 
inscripción principal respectiva baste para 
darlos á conocer, podrá rectificarlos por 
sí el Registrador.

Art. 257. El Registrador ó cualquiera 
de los interesados en una inscripción, 
podrá oponerse á la rectificación que otro 
solicite por causa de error de concepto, 
siempre que á su juicio esté conforme el 
concepto que se suponga equivocado con 
el correspondiente en el título á que la 
inscripción se refiera.

La cuestión que se suscite con este mo
tivo, se decidirá en juicio ordinario.

Art. 258. Cuando los errores materia
les ó de concepto produzcan la nulidad 
de la inscripción, conforme al artícu
lo 30, no habrá lugar á rectificación y se 
pedirá y declarará por quien corresponda 
dicha nulidad.

Art. 259. Se entenderá que se comete 
error material, para el efecto de los ante
riores artículos, cuando sin intención co
nocida se escriban unas palabras por 
otras, se omita la expresión de alguna 
circunstancia, cuya falta no sea causa de 
nulidad, ó se equivoquen los nombres 
propios ó las cantidades al copiarlas del

título, sin cambiar por eso el sentido ge-* 
neral de la in¿^cripción, ni el de ninguno  
de sus conceptos. , ,

Art. 260. Se ente^i^erá que se comete 
eríW d© concepto, cuí?R/í ó̂ 1 expresar en  
la inscripción alguno de? los contenides 
en el título, m  altero ó van ^  sentido, 
sin que esta M ta produzca necesaria
mente nulidad, conforme á lo prevenido  
en el artículo 30.

Art. 261. Los errores materiales? fitio 
se cometan en la redacción d© los asven" 
tos, no podrán salvarse con enmiendas, 
tachas, ni raspaduras, ni por otro modiiJ» 
que un asiento nuevo, en el cual se ex
prese y rectifique claramente el error co
metido en el anterior.

Art. 262. Los errores de concepto se 
rectificarán por medio de una nueva ix s- 
criD C Íó ii, la cual se hará, mediante la pre 
sentación del mismo título ya inscrit ., s| 
el Registrado? reoonociere su error o el 
Juez ó el Tribunal lo  declarare; y en v r* 
tud de un título nuevo, s i el error íiiem  
producido por la redac(3lóií vaga, ambi - 
gua ó inexacta del título priniiúvo, y Iss 
partes coriviniepn en ello, ó lo declarar(' 
así pna sentencia, judicial.

A r t  263. Siempre que se haga la reo- 
tificacióii en virtud doÍ mismo título an
tes presentado, serán todos los gastos^ y  
perjuicios se originen, de cuenta Gcu
Registrador. , .

En el caso de necesitarse un iiUv-vo t i 
t u l o ,  pagarán los interesados los g.ibtos
de la nueva inscripción , y los domas q
la rectificación ocasioue.

Art. 264. El concepto rectificado  
surtirá efecto en ningún^caso sino dqst.e 
la fecha de la rectificación, sin perjuicio 
del derecho que puedan teiier los terce
ros para reolámar contra la falsedad o 
nulidad del título á que se 
asiento que contenía el error de conccjd.o 
ó del mismo asiento.

TITULO VIII
DE l a  d ir e c c ió n  É INSPECCIÓN 

DE LOS REGISTROS
Art. 265. Los Registros de la 

dad dependerán del Ministerio de Gfc cía 
y Justicia, estando encomendadoL- ios 
asuntos á ellos referentes á la Birecciou  
general de los Registros y del Motar] r? do,

Art. 266. Las plazas de Subdirecu>tV 
Oficiales y Auxiliare^' de la citada Ui? : o- 
ción general en las vacantes que ocui ra n, 
se proveerán necesatiamonte por ascenso 
riguroso, y la última de ios Auxiiiai'os 
previa oposición.

El Subdirector, Oficiales y Auxidcv cs 
no podrán ser gubernativamente i-
dos, sino por justa causa relativa al (/.luí- 
pliraiento de los deberes de su díxvi iviu, 
en virtud de expediente instruido por oi 
Director y previa consulta del Consejo d@ 
Estado, debiendo ser oído el in teresado, 
á fin de que por escrito dé explicaciones 
acerca del hecho que motive el expe
diente.

En el caso de suprimirse alguna ó algu
nas de las plazas expresadas en el párra
fo anterior, los que las desempeñen dib- 
frutarári los mismos derechos concedidos 
á ios Profesores en el artículo 178 de ia  
ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los expresados Subdirector, Oficiales 
y Auxiliares de la Dirección, podrán sor 
declarados á su instancia en situación de 
excedencia, y durante ésta continiUArán 
figurando en el escalafón correspondien
te, en concepto de supernumerarios, sin  
derecho en ningún caso al percibo de ha
beres; pero ascendiendo en aquél como si 
prestasen servicio. Cuando soliciten vol
ver al servicio activo de la Dirección ocu
parán la primera vacante de su categoría
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íliio se produzca coii posterioridad á la 
presentación de la solicitud de reingreso* 

A rt 267. Corresponde á la Dirección 
geirerai de los Registros y dcl Notariado: 

i rimero. Proponer ai Ministro de Gra- 
j  Justicia^ ó adoptar por sí en los 

casos que determinen los reglamentos, 
las disposiciones necesarias para asegu- 

Registros de la propiedad la 
obsei>"'ancia de esta ley, y de los regla- 
JTíOPdos que se dicten para su ejecución;

Bcgundo. Instruir los expedientes que 
“Ba formen para la provisión de los Re
gistros vacantes, y para celebrarse las 
«oposiciones, en los casos en que fueren 
necesarias, como también los que tengan 
por objeto la separación de los emplea-
0 en la Dirección general ó de los Re- 

adores, proponiendo la resolución
cie íriuiva que en cada caso proceda con 
arroglo á las leyes;

i i-cero. Resolver los recursos guber- 
que se propongan contra las ca-

1 .d nrílonos que de los títulos hagan los 
Ib 'ístradores, y las dudas que se ofrez
cáis ó dichos funcionarios acerca de la 
intr.Jigencia y ejecución de esta 103% ó de 
lo.' Reglamentos en cuanto no exijan dis-

r iciones de carácter general, que deban 
ad:.])tars0 por el Ministro de Gracia y 
Jos lióla;

v uarto. Formary publicar los estados 
de- movimiento de la propiedad, con 
arreg lo  á los datos que suministren los 
Registradores;

Quinto. Ejercer la alta inspección y 
V igilancia en todos los Registros delRei- 
TIO, entendiéndose para ello con los Pre
sidentes de las Audiencias y aun con los 
Jueces de primera instancia ó con los 
muDicipales delegados para la inspección 
de ios Registros y con los mismos Regis
tradores, cuando lo crea conveniente al 
mejor servicio.

Las demás atribuciones do la Direc- 
' ción, su organización y planta se fijarán 
por el Reglamento.

Art. 268. Los Presidentes de las Au
diencias serán Inspectores de los Regis- 

do su territorio y ejercerán inmedia
t a s  jas facultades qu© en tal concep- 
t . coii esponden por medio de los Jue-

 ̂ iih primera instancia de los partidos 
I :.q«ectivos, ó en su defecto, de los Jue
ces municipales, quienes serán para este 
ole e tc sus delegados.

En los pueblos donde haya más de un 
Jurgado, ejercerá la delegación el Juez 
quf; el Presidente de la Audiencia de
sign e.-,

Li en el pueblo del Registro no hubie
ra Juzgado de primera instancia, el Pre
sidente de la Audiencia podrá conferirla 
delegación al Juez municipal del mismo 
ó á otro de alguno de los pueblos inm e
diatos, si lo considera conveniente.

Art. 269. Los Presidentes de Audien
cias ó sus delegados, visitarán los Regis
teos el día último de cada trimestre, ex
tendiendo acta expresiva del estado en 
que los encuentren.

Art. 270. lios Presidentes de Audien
cia podrán practicar por sí ó por medio 
de sus delegados, además de la visita  
ordinaria trimestral, las extraordinarias 
que iiizguen convenientes, bien generales 
á todo el Registro, bien parciales á deter
minados libros del mismo.

P ara  las visitas extraordinarias podrá 
delegar el Presidente de la Audiencia 
sus íaciiiíades, si lo creyere necesario, en 
un Magistrado de la Audiencia ó en un 
Juez de primera instancia cuando-el dele
gado ordinario sea un Juez municipal.

El Director podrá practicar por sí, ó 
por medio del Subdirector ó alguno de 
los Oficiales ó Auxiliares, las visitas ex

traordinarias de los Registros que estime 
oportunas.

Art. 271. Los delegados remitirán á 
los'Presidentes de Audiencia las actas 
expresadas en el artículo 269, dentro de 
los tres días siguientes al en que termine 
la visita.

Art. 272. Los Presidentes de Audien
cia darán cada seis meses al Ministerio 
de Gracia y Justicia, un parte circuns
tanciado del estado en que se hallaren 
los Registros sujetos á su inspección y 
autoridad.

Art. 273. Si los Presidentes de Audien
cia notaren alguna falta de formalidad 
por parte de los Registradores en el modo 
de llevar los registros, ó cualquiera in
fracción de la Ley ó de ios regiaraentos 
para su ejecución, adoptarán las disposi
ciones necesarias para corregirlas, y en 
su caso, penarlas con arreglo á la mis
ma ley..

Si la falta ó infracción notada pudiere 
ser calificada de delito, pondrán al cul
pable á disposición de los Tilbunales.

Art. 274. Si el Presidente de la Audien
cia notare que algún Registrador no hu
biere prestado fianza, ó no hubiere depo
sitado la cuarta parte de sus Eonorarios, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 305, 
lo suspenderá en el acto.

Art. 275. Siempre que el Presidente 
de la Audiencia suspenda á algún Regis
trador, nombrará otro que le reemplace 
interinamente, y dará cuenta justificada 
de los motivos que para ello hubiere.te
nido al Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 276. Los Registradores consulta
rán directamente con el Presidente de la 
Audiencia ó con el Juez de primera ins
tancia del partido, cualquiera duda que 
se les ofrezca sobre la inteligencia y eje
cución de esta ley ó de los reglamentos 
que se dicten para aplicarla.

Si consultado el Juez de primera ins
tancia, dudare sobre la resolución que se 
debe adoptar, elevará la consulta con su 
informe al Presidente de la Audiencia.

Si consultado el Presidente de la Au
diencia por el del Juez de primera instancia 
del partido ó por el Registrador, tuviere 
la misma duda, elevará la consulta al Go
bierno.

Art. 277. Siempre que la duda que dó 
lugar á la  consulta del Registrador im pi
da extender algún asiento principal en el 
Registro de la propiedad, se hará una 
anotación preventiva, la cual surtirá to
dos los efectos de lo prevenido en el pá
rrafo 9.  ̂del artículo 42.

La resolución á la consulta, en tal caso, 
se comunicará precisamente al Registra
dor en el término de los sesenta días se
ñalados para la duración de dichas ano
taciones en el artículo 96.

Si no so comunicare dicha resolución 
en el término expresado, continuará pro
duciendo su efecto la anotación.

Art. 278. Por la anotación preventiva 
de que trata el artículo anterior, no se 
llevará al interesado derecho alguno.

TÍTULO IX
DE I.A PUBLICIDAD DE LOS REGISTROS

Art. 279. Los Registros serán públicos 
para los que tengan interés conocido en 
averiguar el estado de los bienes inmue
bles ó derechos reales inscritos.

Art. 280, Los Registradores pondrán 
de maniflosto los registros en la parte n e
cesaria á las personas que, á su juicio, 
tengan interés en consultarlos, sin sacar 
los libros del oficio, y con las precaucio
nes convenientes para asegurar su con
servación.

Art. 281. Los Registradores expedirán 
certificaciones:

Primero. De los asientos de todas 
clases, que existan en el Registro, relati
vos á bienes que los interesados señalen;

Segundo. De asientos determinados 
que ios m ismos interesados designen, 
bien fijando los que sean, ó bien refirién
dose á los que existan de una ó más es
pecies sobre ciertos bienes;

Tercero. De las inscripciones hipote
carias y cancelaciones de la misma espe
cie, hechas á cargo ó en provechp de per
sonas señaladas;

Cuarto. De no existir asientos de nin
guna especie, ó de especie determinada, 
sobre bienes señalados ó á cargo de cier
tas personas.

Art. 282. Las certificaciones expresa
das en el artículo anterior podrán refe
rirse, bien á un período fijo y señalado, ó 
bien á todo el transcurrido desde la pri
mitiva instalación del Registro respec
tivo.

Art. 283. La libertad ó gravamen de 
los bienes inmuebles ó derechos reales, 
sólo podrá acreditarse en perjuicio de ter
cero por la certificación de que trata el 
artículo precedente.

Art. 284. Cuando las certificaciones do 
que trafa el artículo 281 no fueren con
formes con los asientos de su referencia, 
se estará á lo que de éstos resulte, salvo 
la acción del perjudicado por ellas, para 
exigir la indemnización correspondiente 
del Registrador que haya cometido la , 
falta.

Art. 285. Los Registradores no expe
dirán las certificaciones de que tratan los 
anteriores artículos, sino á instancia por 
escrito del que, á su juicio, tenga interés 
conocido en averiguar el estado del in
mueble ó derecho real de que so trate, ó 
en virtud de mandamiento judicial.

Art. 286. Cuando el Registrador se 
negare á manifestar el registro ó á dar 
certificación de lo que en él conste, podrá 
el que lo haya solicitado acudir en queja 
al Presiden té de la Audiencia, si residie
re en el mjsmo lugar, ó al delegado para 
la inspección del Registro.

El Presidente de la Audiencia, ó el de
legado decidirá oyendo al Registrador. 
Si la decisión fuese del delegado podrá 
recurrii’se al Presidente de la Audiencia 
en queja.

Art. 287. Las- solicitudes de los inte
resados y los mandamientos Üe los Jue
ces Ó Tribunales en cuya virtud deban 
certificar los Registradores, expresarán 
con toda claridad.

Primero. La especie de certificación 
que con arreglo al artículo 281 se exija, 
y si ha de ser literal ó en relación;

Segundo. Las noticias que, según la 
especie de dicha certificación, basten para 
dar á conocer ai RegistradoT los bienes ó 
personas de que se trate;

Tercero. E l período á que la certifica
ción deba contraerse.

Art. 288. Las certificaciones se darán 
de los asientos del Registro de la pro
piedad.

También se darán de los asientos del 
Diario, cuando. al tiempo de expedirlas 
existiere alguno pendiente de inscripción 
en dichos Registros, que debiera com
prenderse en la certificación pedida, y 
cuando se trate do acreditar la libertad 
do alguna finca, ó la no existencia de ah 
gún derecho.

Art. 289. . Lqs Registradores no certi
ficarán de los asientos del Diario, sino 
cuando el Juez ó el Tribunal lo mande ó 
los interesados lo pidan expresamente.

Art. 290. Las certificaciones se expe
dirán literales, ó en relación, según so 
mandaren dar ó se pidieren.

Las certificaciones literales compren
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der«án íntegramente los asientos á que se 
refíoran.

Las cortiflcaciones en relación expresa
rán todas las circunstancias que los m is
mos asientos contuvieren,necesarias para 
BU validez, según el artículo 30; las car
gas que á la sazón pesen sobre el inm ue
ble ó derecho inscrito, según la inscrip
ción relacionada, y cualquier otro punto 
que el ixitoresado seTiale, ó juzgue impor
tante el Registrador.

Art. 291. Los Registradores, previo 
examen de los libros, extenderán las cer- 
tiflcaciones con relación únicamente á 
los bienes, personas y períodos designa
dos en la r:olicitud ó mandamiento, sin 
referir en ell s más asientos ni circuns
tancias que los exigidos, salvo lo dispues
to en el párrafo 2.® del artículo 288 y en 
ei 292; pero sin omitir tampoco n ingu
no que pueda considerarse comprendido 
en los términos de dicho mandamiento ó 
solicitud.

Art. 292. Cuando se pidiere ó man
dare dar certificación de una inscripción  
señalada, bien literal ó bien en relación 
y la que so señalare estuviere cancelada 
el Registrador insertará á continuación  
de olla, copla litoral del asiento^de cance
lación.

Art. 293. Cuando se pida certificación 
de los gravámenes que tenga sobre sí un 
inmueble, ó no aparezca del Registro 
ninguno vigente, impuesto en la época ó 
por las personas designadas, lo expresa
rá así el Registrador.

Si resulta algún gravamen, lo insertará 
literal ó en relación, conformo á lo pre
venido en el artículo 290, expresándose á 
contiauación que no aparece ningún otro 
subsistente.

Art. 29-1. Cuando el Registrador du
dare si está subsistente una inscripción, 
por dudar también de la validez ó efica
cia de la cancelación que á ella se refie
ra, insertará á la letra ambos asientos en 
la ceriificación, cualquiera que sea la for
ma do ésta, expresando que lo hace así, 
por haber duflado si dicha cancelación 
tenía todas las circunstancias necesarias 
para producir sus efectos legales y ios 
m otivos de la duda.

Art. 295. Los Registradpros expedirán 
las certificaciones que se los pidan, en el 
más breve término posible; pero sin que 
é.ste pueda exceder nunca del correspom  
diento á cuatro días por cada finca, cuyas 
inscripciones, libertad ó gravámenes se 
trate de acreditar.

Art. 296. Transcurrido el término pre
fijado en el artículo anteiior, podrá acu- 
ciir el interesado al Presidente de la Au
diencia ó á su delegado, so licitánd ole  
admita justificación do la demora, y pro
cediendo conforme á lo prevenido en el 
artículo 286.

T ít u l o  x
DEL n o m b r a m ie n t o , CUALIDADES Y DEBE

RES DE LOS REGISTRADORES
Art. 297. Cada Registro de la propie

dad estará á cargo de un Registrador.
Los R(‘gístradores do la propiedad tie

nen el carácter do empleados públicos 
para todos los efectos legales, y tendrán 
ei tratamiento de Señoría en actos de 
oficio.

Podrán ser jubilados á su instancia 
por im posibilidad física debidamente 
acreditada ó por haber cumplido sesenta 
y cinco años do edad. La jubilación será 
forzosa para el Registrador que hubiese 
cumplido los setenta años'. Para ssu cla
sificación se entenderá como sueldo re
gulador, á los efectos de declaración 
del haber que hubieren de disfrutar con 
ari’eglo á la legislación de clases pasi

vas, y á falta de otro mayor que pu
diera corrosponderles, para los Registra
dores do Madrid y Barcelona, el.su eldo  
que perciban los Jueces do primera in s
tancia de estas capitales; para los de pri
mera clase, el que disfruten los Magistra
dos de Audiencia provincial; para los de 
segunda, el de los Jueces de primera ins
tancia de término; para los de tercera el 
de los Jueces de primera instancia de as
censo, y para los do cuarta, el do los Jue
ces de primera instancia do entrada.

Ei Registrador que cese en el desem
peño de su cargo por reforma ó supresión 
del Registro y no sea inmediatamente 
colocado 011 otro de igual ó superior cla
se, será considerado exmedente y podrá 
clasificarse com o cesante, abonándole 
para este efecto el tiempo que hubiere 
servido el Registro.

Si computado dicho tiempo tuviere de
recho á haber ó cesantía con arreglo á la 
legislación general de Clases pasivas, dis
frutará el que le corresponda según sus 
años de servicios y el sueldo regulador 
que haya disfrutado ó el expresado an
teriormente.

Los Registradores no pueden permutar 
sus destinos sino mediante justa causa, á 
juicio del Gobierno, y siempre que con
curran las circunstancias siguientes:

Primera. Que los Registros sean do 
igual clase y que los productos del uno 
no excedan á los del otro en una cuarta 
parte, según los datos estadísticos del 
último quinquenio;

Segunda, Que ninguno de los permu
tantes haya cumplido la edad de sesenta 
y cuatro años;

Tercera. Los Registradores que ten
gan categoría personal superior á la del 
Registro que desempeñen, por haberse 
extinguido el que desempeñaron ó porque 
por virtud de nuevas clasificaciones ha 
yáu pasado á clase inférior de la que an
tes tenían, podrán permutar su Registro 
con otro de su categoría personaL Én to
dos estos casos, los Rogistradores quo 
tienen categoría personal superior al Re
gistro que desempeñen, así como los que 
pasen por permuta á servir el Registro 
descendido, la conservarán sólo para los 
efectos del ascenso.

,Lás Comisiones do servicio que se con
cedan á los Registradores so conferirán 
do Real orden, y únicamente para auxi
liar los trabajos de carácter extraordina
rio que se encomienden á la Dirección 
general de los Registros; por ningún con
cepto podrá exceder do cinco el' número 
de Registradores que á la vez desempe
ñen las expresadas Comisiones, enten
diéndose que por ninguna otra causa 
podrán ser llamados á la Dirección.

Los Registradores de la  propiedad mo 
poc l̂rán ausentarse del punto de su resi
dencia oficial en los días no feriados sino 
en los casos siguientes:

Primero. Cuando tuvieran que hacer
lo con objeto de entregar los fondos re
caudados por el impuesto de derechos 
reales y transmisión do bienes, pero dan
do parto por medio de oficio al Juez de 
primera instancia, así del día en que se 
ausenten, como del motivo quo á ello les 
obliga, y dejando al sustituto encargado 
del Registro. En estas ausencias no po
drán invertir más que el tiempo que 
prudencia]mente nec siten para cumplir 
aquel deber;

Segundo. Cuando hayan obtenido li
cencia. La Dirección podrá concedérsela 
por el plazo máximo en cada año de dos 
meses, siempre que, á su juicio, medie 
justa causa. El Ministro podrá prorrogar 
este plazo por otro mes;

Tercero. Cuando ei Juez de primera 
instancia les autorice para ello si encon
trare motivo justo. Esta autorización no 
podrá exceder de ocho días. Los J ueces 
de primera instancia darán inmediata
mente cuenta á la Dirección de las auto
rizaciones que concedan, así como de 
cualquiera ausencia del Registrador que 
no tenga por causa alguno do los tres ca
sos expresados. Los Registradores do la 
propiedad podrán sor declarados, á su ins
tancia, excedentes, por tiempo que no será 
nunca inonor de dos años. Cumplidos dos 
años, podrán volver ai servicio activo si lo 
solicitaren, y serán nombrados, sin consu
mir turno, para la primera vacante que 
ocurra, posteriormente á la presentación 
de la solicitud, de Ja categoría que tuvie
ran al ser declarados excedentes, siem 
pre que sus productos, según el escalafón 
que esté vigente cuando hubiere de ve- 
rificarso ei nombramiento, no excedan 
en más de una cuarta parte á los del que 
desempeñaban, según el escalafón del 
año en que hubiese obtenido la exceden
cia. Cuando en el mismo día ocurrieran 
dos ó más vacantes de Registros para les  
que pudiera ser nombrado el Registrador 
excedente, queda á ia apreciación do la 
Dirección general proponer el que haya 
de obtener. No se dará curso á la solicitud  
de excedencia voluntaria cuando el inte
resado se halle sometido a expediente de 
remoción, traslación, corrección ú otro 
análogo. Una vez obtenida la excedencia 
por un Registrador, se proveerá su va
cante con arreglo á lo dispuesto en ei ar
tículo 303 de esta ley, en el turno que 
corresponda.

Los Registradores que por haber sido 
elegidos Senadores, Diputados á Cortes, 
Diputados provinciales ó Concejales que
dasen en situación de excedencia, per
manecerán en la misma durante el tiem 
po que desempeñen la representación 
obtenida, pudiendo después, previa so li
citud, volver al servicio activo al mismo 
Registro quo desempeñaron ó á otro cu
yos productos, según el escalafón vigen- 
gente, no excedan en más do una cuarta 
parte á los del que eran titulares al ser 
declarados excedentes. Esta declaración 
do excedencia se hará en las condiciones 
de ascenso en el escalafón que establece 
el artículo 266 y sujetándose en lo apli
cable á las demás condiciones estableci
das en el párrafo precedente.

Art. 298. Para ser nombrado Regis
trador se requiere:

Primero. Ser mayor de veinticinco 
años;

Segundo. Ser Abogado.
Art. 299. No pod rán ser Registradores:
Primero. Los fallidos ó concursados 

que no hayan obtenido rehabilitación;
Segundo. Los deudores al Estado ó á 

fondos públicos, corno segundos contri
buyentes, ó por alcance de cuentas;

Tercero. Los procesados c r im in a l 
mente, mientras lo estuvieren;

Cuarto. liOs condenados á penas aflic
tivas, mientras no obtengan rehabilita
ción.

Art. 300. El cargo de Registrador es 
incompatible con el de Juez ó Fiscal mu
nicipal, Asesor, Notario y, en general, con 
todo empleo ó cargo público, en propie
dad ó por sustitución, esté ó no retribuido 
con fondos del Estado, de la Provincia ó 
del Municipio.

Art. 301.. En cada Registro habrá los 
Oficiales y Auxiliares que el Registrador 
necesite, nombre y retribuya, los cuales 
desempeñarán los trabajos que el mismo 
les encomiende; pero bajo su única y 
exclusiva responsabilidad,
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Art 302. El nombramiento de los Re-

gistm dores se hará por el Ministerio de 
iTmcia y Justicia.

Art. 303. La provisión délos Registros 
de la propiedad vacantes se efectuará con 
sujeción á las reglas vSiguieUtes:

Primera. Los Registros de primera, 
segunda y tercera clase, de cada tres va
cantes se proveerán: la primera, en el 
Registrador de mejor clase y mayor anti
güedad en el Cuerpo de los solicitan
tes; y las otras dos, en el más antiguo de 
los que las soliciten, con arreglo al esca
lafón general del Cuerpo y sin preferen
cia de clases;

Segunda. Los Registradores de la pro
piedad que hayan sido corregidos disci
plinariamente con privación de ascenso 
210 podrán en ningún caso mejorar de 
clase ni aun ser traslados á Registros de 
igual categoría durante el tiempo por el 
que se les haya impuesto la corrección;

Tercera. Los Registros de cuarta clase 
que resulten vacantes se proveerán por 
antigüedad entre lo>s solicitantes, aunque 
alguno fuese de clase superior; y los que 
no fuesen pretendidos por Registradores 
efectivos se proveerán en aspirantes apro
bados pór el orden de numeración en que 
les haya colocado el Tribunal censor.

Cuando de la última promoción que
daren únicamente por colocar cinco aspi
rantes, la Dirección convocará á oposi
ciones, á fin de cubrir 5) plazas, número 
máximo que por ningún concepto podrá 
ser ampliado.

'En el mes de Enero de cada año la Di
rección general publicará el escalafón d© 
Registradores de la propiedad, por orden 
de antigüedad absoluta, con expresión 
del Registro que desempeñan y clase á 
que pertenecen. Al orden de este escala- 
íón  se sujetarán todas las propuestas y 
nombramientos en la aplicación de las 
anteriores reglas.

La infracción de cualquiera de las d is
posiciones del presente artículo será re
clamadle en vía contenciosa por los inte
resados á quienes pueda afectar.

La Dirección redactará con carácter 
general un reglamento, al cual deberán 
ajustarse las oposiciones para el Cuerpo 
de aspirantes.

Art. 304. Los que sean nombrados Re
gistradores no podrán ser puestos en po
sesión de su cargo sin que presten pre
viamente una fianza, cuyo importe fijarán 
los reglamentos.

Art. 305. Si el nombrado Registrador 
no prestare la fianza prevenida en el ar
tículo anterior, deberá depositar en algún 
Banco autorizado por la Ley, la cuarta 
parte de los honorarios que devengue, 
hasta completar la suma de la garantía.

Art. 306. La fianza de los Registrado
res y el depósito, en su caso, quedarán 
afectos, mientras no se devuelvan, á las 
responsabilidades en que aquéllos incu
rran por razón de su cargo, con preferen
cia á cualesquiera otras obligaciones de 
los mismos Registradores.

Art. 307. La fianza, ó el depósito en su 
caso, exigidos por los artículos 304 y 305 
á los Registradores de la propiedad, no 
serán devueltos á éstos hasta que hubie- 
reñ cesado en el ejercicio de su cargo. La 
devolución se efectuará previa solicitud 
al Juez de primera instancia del partido 
en que hubiere servido últimamente el 
Registrador, y por acuerdo del Presidente 
de la Audiencia respectiva, ©1 cual acor
dará la devolución si, después de anun
ciada ésta por medio de tres edictos suce
sivos, en cada uno de los cuales se fije un 
plazo de tres meses para que todos aque
llos que tuvieren alguna acción que de
ducir contra el mismo Registrador por

actos realizados en el ejercicio de su 
cargo, la formulen, no ée interpusiera 
reclamación alguna. Los edictos se inser
tarán de oficio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia á 
que corresponda el último Registro ser
vido, y en ellos se hará expresión de 
todos los Registros en que el Registrador 
de cuya fianza se trate hubiere prestado 
servicios.

Cuando hayan transcurrido q u in c e  
años, contados desde la fecha del cese del 
cargo, el Presidente de la Audiencia res
pectiva acordará la devolución de la fian
za sin trámite alguno si no constara en la 
misma Audiencia haberse presentado re
clamación contra ella.

Art. 308. Los Registradores no podrán 
ser removidos ni trasladados á otros Re
gistros contra su voluntad, sino por sen
tencia judicial ó por el Gobierno en vir
tud de expediente instruido por el Pre
sidente de la Audiencia, con audiencia 
del interesado é informe delJJuez de p ii 
mera instancia del partido.

Para que la remoción ó traslación pue
dan decretarse por el Gobierno se deberá 
acreditar en el expediente alguna falta 
cometida por el Registrador en el ejerci
cio de su cargo ó que le haga desmerecer 
en el concepto público, y será oído el 
Consejo de Estado.

Art. 309. Luego que los Registradores 
tomen posesión del cargo, propondrán al 
Presidente de la Audiencia el nombra
miento de un sustituto que los reemplace 
en sus ausencias y enfermedades, pu- 
diendo elegir para ello, bien á alguno de 
los Oficiales del mismo Registro ó bien á 
otra persona de su confianza.

Si el Presidente de la Audiencia se con
formare con la propuesta, expedirá desde 
luego el nombramiento al sustituto; si 
no se conformare por algún motivo gra
ve, mandará al Registrador que le pro
ponga otra persona.

El sustituto desempeñará sus funcio
nen bajo la responsabilidad del Registra
dor, y será removido siem.pre que éste lo 
solicite.

Art. 310. Los Registradores formarán 
en fin de cada año cuatro estados dupli
cados y expresivos:

El primero,' de Jas enajenaciones de in
muebles hechas durante el año; sus pre
cios líquidos, y derechos pagados por 
ellas á la Hacienda pública.

El segundo, de los derechos de usu
fructo , u so , habitación, servidumbre, 
censos y otros cualesquiera reales, im 
puestos sobre los inmuebles con exclu
sión de las hipotecas, sus valores en ca
pital y renta, y derechos pagados por 
ellos á la Hacienda pública.

El tercero, de las hipotecas constitui
das, número de fincas hipotecadas, im 
porte de los capitales asegurados por 
ellas, cancelaciones do hipotecas verifi
cadas, número de fincas liberadas y de 
capitales reintegrados.

El cuarto, de los préstamos, no obstan
te comprenderlos en el estado anterior 
por su calidad de hipotecarios, su núme
ro, importe de los capitales prestados é 
interés estipulado.

El Reglamento determinará las demás 
circunstancias que deban expresar dichos 
estados y la manera de redactarlos.

Art. 311. Los Registradores remitirán 
antes del día de Abril los estados ex- 
predos en el artículo anterior, á los Presi
dentes de las Audiencias, los cuales los 
dirigirán al Ministerio de Gracia y Jus
ticia antes de de Junio, con las obser
vaciones que estimen convenientes.

El Ministro de Gracia y Justicia remi

tirá uno de dichos estados al de Hacienda 
para su conocimiento.

Art. 312. Los Registradores percibirán 
los honorario s que se establecen por esta 
ley, y coste? rán los gastos necesarios 
para conservar y llevar los Registros.

t TÍTULO XI
! DE LA RESPONSABILIDAD
\ DE LO S R E G IST R A D O R E S

I Art. 313. Los Registradores responde-
j rán civilmente, en primer lugar con sus 
i fianzas, y en segundo con sus demás bie- 
j nes, de todos los daños y perjuicios que 
I ocasionen:
i Primero. Por no asentar en el Diario,
i no escribir ó no anotar preventivamente 
I en el término señalado en la ley los títu- 
? los que se presenten al Registro;
< Segundo. Por error ó inexactitud, co-
i metidos en inscripciones, cancelaciones,
I anotaciones preventivas ó notas margi- 
j nales;
i Tercero. Por no cancelar sin funda-
I do motivo alguna inscripción ó anota- 
' ción, ú omití í* el asiento de alguna nota 
■ marginal, en el término correspendiente;
I Cuarto. Por cancelar alguna inscrip- 
I ción, anotación preventiva ó nota margi- 
I nal, sin el título y los requisitos que exi- 
J ge esta ley;
i Quinto. I or error ú omision en las

certificaciones de inscripción ó de liber
tad de los inmuebles ó derechos reales, ó 
por no expedir dichas certificaciones en 
el término señalado en esta ley. ^

Art. 314. Los errores, inexactitudes ú 
omisiones expresadas en el artículo ante
rior, no sorái) imputables al Registrador,

I cuando tengan su origen en algún defec- 
¡ to del mismo título inscrito, y no sea de 
\ los que notoriamente, y según los artícu- 
í los 19, número noveno del 42,100 y ̂ 101,
I deberán haber motivado la denegación ó 
\ la suspensiÓT ? do la inscripción, anotación 
í ó cancelación,
i Art. 315. I.a rectificación de los erro-
 ̂ res cometidos en asientos de cualquiera 
I especie, y que no traigan su origen de 
I otros cometidos en los respectivos títu- 
I los, no librarte al Registrador de la res- 
f ponsabilidad en que pueda incurrir por 

los perjuicios que hayan ocasionado los 
mismos asien tos antes de ser rectificados.

Art. 316. El Registrador será respon
sable con su fianza y con sus bienes de 
las indemnizaciones y multas á que pue
dan dar lug ir los actos de su suplente, 
mientras esto á su cargo el Registro.

Art. 317. El que por error, malicia ó 
negligencia del Registrador perdiere un 
derecho real ó la acción para reclamarlo, 
podrá exigir desde luego del mismo Re
gistrador el importe de lo que hubiere 
pefdido.

El que por las mismas causas pierda 
sólo la hipoteca de una obligación, podrá 
exigir que el Registrador, á su  ̂elección, 
ó le proporcione otra hipoteca igual á la 
perdida, ó deposite desde luego la canti
dad asegurada, para responder en su día 
de dicha obligación.

Art. 318. SI que por error, malicia ó 
negligencia del Registrador quede libre 
de alguna obligación inscrita, será res
ponsable solidariamente con el mismo 
Registrador, del pago de las. indemniza
ciones á que éste sea condenado por su 
falta.

Art. 319. Siempre que en el caso del 
artículo anterior indemnice el Registra
dor al perjudicado, podrá repetir la can
tidad que por tal concepto pagare, del que 
por su falta haya quedado libre de la 
obligación inscrita.

Cuando ©1 perjudicado dirigiere su ac
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ción contra el favorecido 'p r dicha falta, 
no podrá repetir contra el Registrador 
sino en el caso de que no llegue á obtener 
la indemnización reclamada, ó alguna 
parte de ella.

Art. 320. La a«ción civil que con arre
glo al artículo 317 ejercite el perjudicado 
por las faltas del Registrador, no impe
dirá ni detendrá el uso de la penal que en 
su caso proceda, conforme á las leyes.

Art. 321. Toda demanda que haya de 
deducirse contra el Registrador para exi
girle la responsabilidad, se presentará y  
substanciará ante el Juzgado ó Tribunal 
á que corresponda el Registro en que se 
haya cometido la falta.

Art. 322. Las infraccione s de esta ley  
ó délos Reglamentos que se ¿ xpidan para 
su ejecución, cometidas por los Registra
dores, aunque no causen perjuicio á ter
cero ni constituyan delito, serán castiga
das sin formación de juicio por los Pre
sidentes de Audiencia, con multa de 100 
á 1.000 pesetas.

Art. 323. Las sentencia ; ejecutorias 
que se dicten condenando á los Registra
dores á la indemnización de dafAOs y per
juicios, se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín Oficial de la pro
vincia, si hubieren de hacerse efectivas 
con la fianza, por no satisfacer el conde
nado el importe de la indemnización.

En virtud de este anuncio podrán de
ducir sus respectivas demandas los que 
se crean perjudicados por otros actos del 
mismo Registrador, y si no lo hicieren en 
el término de noventa días, se llevará á 
efecto la sentencia.

Art. 324. Si se dedujeren dentro del 
téím ino de los noventa días algunas re
clamaciones, continuará suspendida la 
ejecución de la sentencia liasta que re
caiga sobre ellas ejecutoria, á no ser que 
la  fianza bastare notoriamente para cu
brir el importe de dichas reclamaciones 
después de cumplida la ejecutoria.

Art. 325. Cuando la fianza no alcan
zare á cubrir todas las reclamaciones que 
se estimen procedentes, so prorrateará su 
importe entre los que las liayan formu
lado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio de la responsabi
lidad de los demás bienes de los Regis
tradores.

Art. 326. El Presidente de la Audien
cia suspenderá desde luego al Registrador 
condenado por ejecutoria á la indemniza
ción de daños y perjuicios, si en el tér
m ino de diez días no completare ó repu
siere su fianza, ó no asegurase á los recla
mantes las resultas de los respectivos 
juicios.

Art. 327. El perjudicado por los actos 
de uu Registrador que no deduzca su de
manda en el término de los noventa días 
señalados en el artículo 323, deberá ser 
indemnizado con lo que restare de la 
fianza ó de los bienes del mismo Regis
trador, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 318.

Art. 328. Si admitida la demanda de 
indemnización no pareciere bastante para 
asegurar su importe el de la fianza, debe
rá el Juez ó Tribunal decretar, á instan
cia del actor, una anotachhi preventiva 
sobre los bienes del Registrador.

Art. 329. Cuando un Registrador fuere 
condenado á la vez á la indemnización de 
daños y perjuicios y al pago de multas, 
se abonarán con preferencia los pri
meros.

Art. 330. El término para la devolu- 
ció de las fianzas deberá contarse desde 
que el interesado deje de ejercer el cargo 
de Registrador, y no desde que cese en un 
Registro para pasar á otro.

Art. 331. Al Registrador que pase de 
uñ Registro de mayor fianza á otro que 
la exija menor, no se le devolverá la dL 
ferencia sino en el plazo y con las coiídi- 
ciones que prescribe el artículo 307.

Art. 332. La acción para pedir la in 
demnización de los daños y perjuicios 
causados por los actos de lo s  Registra
dores, prescribirá al año do ser conocidos 
los mismos perjuicios por el que pueda 
reclamarlos, y no durará, en ningún caso, 
más tiempo que el «eñalado^ por las leyes  
comunes para la prescripción de las ac
c io n é  personales, contándose des,de la 
fecha en que la falta haya sido come
tida.

Art. 333. El Juez ó Tribunal ante 
quien fuere demandado^ un Registrador 
para la indemnización de perjuicios cau
sados por sus actos, dará parte inmedia- 
tteimente de la demanda al Presidente de 
la Audiencia de quien dependa el mismo 
Registrador.

El Presidente de la Audiencia, en su 
vista, deberá mandar al Juez ó Tribunal 
que disponga la anollición preventiva de 
que trata el artículo 328, si la creyerfe 
procedente y no estuviere ordenada; pre
viniéndole al mismo tiempo que le dé 
cuenta de los progresos del litigio en pe
ríodos señalados.

El que durante noventa días no agitase 
el curso^de la demanda que hubiere de
ducido, Se entenderá que renuncia á su  
derecho.

TÍTULO XII
DE t o s  HONORARIOS DE LOS REGISTRA

DORES

Art. 334. Los Registradores cobrarán 
los honorarios de los asientos que hagan 
en los libros y de laS certificaciones que 
expidan, con sujeción estricta ai Arancel 
que acampaña á esta ley.

Los actos ó diligencias que no tengan  
señalados honorarios en dicho Arancel, 
no devengarán ningunos.

Art. 335. Los honorarios del Registra
dor se pagarán por aqjiel ó aquellos á 
cuyo favor se inscriba o anote inmedia
tamente el derecho.

Art, 336. Cuando fueren varios los que 
tüvie»en la obligación expresada en el 
ártículo anterior, el Registrador podrá 
exigir el pago de cualquiera de ellos, y  
el que lo verifique tendrá derecho á re
clamar de los demás la parte que por los 
mismos haya satisfecho-

En todo caso, se podrá proceder á la 
exacción de dichos honorarios por la vía 
de apremio, pero nunca se detendrá ni 
negará la inscripción por falta de su 
pago.

Art. 337. LoS asientos que se hagan 
en los índices y en cualesquiera libros 
auxiliares que lleven los Registradores, 
no devengarán honorarios.

Art. 338, En los honorarfos que señala 
el Arancel á las certificaciones de los 
Registradores, no se considerará com
prendido el importe del papel sellado -en 
que deban extenderse, el cuál será de 
cuánta de los interesados.

Art. 339. Al pie de todo asiento, certi
ficación ó nota que haya devengado ho-* 
norarios, estampará el Registrador el im
porte dfe los que hubiere cobrado, citafido 
el número del Arancel con árreglo al cual 
los haya exigido.

Art. 340. Los honorarios que deven
guen los Registradores por los asientos 
ó certificaciones que los Jueces ó Tribu
nales manden extender ó librar á conse
cuencia de los juicios de que conozcan, í 
se calificarán para su exacción y oofiro  ̂ i
cpmo lás demás ogetas del mismo [

Art. 341. Cuando declare el Juez ó Tri
bunal infundada la negativa del Regis
trador á inscribir ó anotar definitiva
mente un títu lo, no estará obligado el 
interesado á pagar los honorarios corres
pondientes á la anotación preventiva.

Art. 342. Cuan do se rectificare un asien
to por error de cualquiera especie come
tido en él por el Registrador, no deven
gará éste honorarios por el asiento nuevo 
que extendiere; pero sin perjuicio de lo 
dispuesto en el §;egundo párrafo del ar
tículo 263.

Art. 343. Por las inscripciones, certi
ficados y demás operaciones retribuidas 
que á los Registradores incumban, cobra
rán estos funcionarios las cantidades con
signadas en los respectivos números del 
Arancel, atendido el valor de las fincas ó 
derechos impuestos sobre ellas, que so 
transmitan, ó á que las indicadas opera
ciones se refieran.

Art. 344. Los Registradores se sujeta
rán estrictamente, en la redacción de los 
asientos, notas y certificaciones, á las in s
trucciones y modelos que contendrá el 
Reglamento para la ejecución de esta ley.

Art. 345. Los delegados de los Presi
dentes de Audiencia para la inspección  
de los Registros examinarán cuidadosa
mente en las visitas, si los asientos están 
redactados con arreglo á los modelos in 
dicados en el artículo anterior, y consig
narán en el acta las faltas que notaren de 
esta especie, á fin de que sea corregido 
disciplinariamente el Registrador que 
diere á sus asientos más extensión que 
la necesaria, ú omitiere hacer mención  
en ellos de las circunstancias que deban  
contener, según su clase.

Art. 346. No podrá hacerse variación 
alguna en el Arañe al que acompaña á  
esta ley sino por medio de otra ley.

(Se continuará)

DE LA GÜERM

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente  
relación, pertenecientes á los reemplazo» 
que se indican, están comprendidos en  
el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-. 
ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redim ie
ron del servicio m ilitar activo, según  
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación  
se expresan (véase Anexo 2, )̂; cantidad 
que percibirá el individuo que hizo el de-, 
pósito ó la persona autorizada en forma  
legal, según dispone el artículo 19^ del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha Ley.

De real orden lo digo S V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1909,

LÜQUE.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, tercera, quinta, sexta, séptima y  
octava Regiones.

D00B
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IW DS FOMENTO
.REALES ÓRDENES

lim o. Sr.: Rem itido á informe del Con
sejo de Obras Piibíicas el expediente so
bro condonación do una m ulta  de 250 
pesetas, im puesta por el G obernador civil 
de la provincia de A bnería ád a  Compa
ñía de los Caminos de Hterro del Sur de 
España, por el roíraí-o con que llegó á su 
destino el tren mixto íiúinero 3, el día 19 
de Abril do 1906, la Sección segunda de 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión celebrada ol día 8 de No
viembre de 1909 so dió cuenta del expe
diente de condonación de la multado 250 
I^esetas, impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Almería á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña, á causa del retraso con que llegó á 
su destino el tren mixto número 3 do la 
línea de Linares á Almería, el día 19 de 
Abril de 1906, asunto pasado á informe * 
del Consejo por decreto m arginal de la 
Dirección General de Obras Públicas de 
fecha SO de Septiembre de 1809.

»Del expediente de imposición do la 
multa resulta que el Ingeniero Inspector 
de dicha línea informó al Jefe de la cuar
ta División que el retraso había sido de 
dos horas y cincuenta y nueve m inutos, 
y superior, por lo tanto, á la tolerancia 
que correspondía á dicho tren, y que, 
examinada su hoja de marcha y las ex
plicaciones dadas por la Compañía, no 
encontraba jiistiñcadas las causas ori
ginarias de] retraso, sin expresar cuales 
fueron, indicando todas ellas deficiencias 
en el servicio.

»Ei ingeniero Jefe denunció el retraso 
al Gobernador en un oficio, en ol que, 
después de dar traslado del informe dol 
Ingeniero Inspector, añadió que se ha
bían perdido treinta y cinco minutos en 
Baeza por esperar los trenes de la Com
pañía do Madrid á Zaragoza y á Alicante 
y  una hora en Fuente Santa aguardando 
a l tren 104, por patinaje, habiendo patina
do también la máquina del tren multa
do, y perdiéndose algún tiempo más en 
los cruzamientos con otros trenes; que el 
de espera en Baeza había sido ganado 
con exceso durante el trayecto, y que los 
cruces no se alterarían con tanta frecuen
cia si los servicios estuvieran regulari
zados en la forma debida, pudiéndose 
evitar el patinaje con el empleo de los 
areneros; por todo lo cual proponía, de 
acuerdo con el Ingeniero, la multa de 250 
pesetas, cuya condonación solicita ahora 
la Compralia.

»Oída ésta por '2 (b'!-rrn;v'or. alegó en
ossu descargo q m- ' i do iodos

trenes ascendente hídóom b'bc iriíi-^ho 
.mayor si so .Ies Indúcra boí'ho esperar 
al 3 en los emees: ano el t ”oii 104, quíi 
cruzó con el 3 en F ócete Bavta y b:. de
tuvo en esta estación durante •una hora 
y cuatro miijuíos, había salido ccii tiem

po de la Santa Fe, pero se había retrasado 
por causa del patinaje do sii máquina, y 
que el retraso del tren en cuestión no se 
debía al mal estado del material ni á de- 
ficlGncias en el servicio, no habiendo fa l
tado la Compañía á la Ley n ia l Regla
mento de Policía do E'errocarriles.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta informó en el sentido de que 
no procedía la imposición de la multa 
propuesta, por considerar que eran de 
atender las razones alegadas en justifi
cación del retraso, y no debían imputax-se 
á la Compañía las causas que lo m oti
varon

»Sl Gobernador, finalmente, impuso la 
multa en cuestión, fundado en que las 
Compañías están obligadas á tener su 
material constantemente en buen estado, 
y en que la falta cometida revela aban
dono por parte de la Empresa en la con
servación de las máquinas, habiendo sido 
multada varias veces por la falta de are
neros en ellas.

»La Compañía solicita la condonación 
de dicho correctivo en una instancia en 
la que expone que sin duda han sido mal 
interpretadas la hoja de marcha del tren 
repetido, y las explicaciones de la Com
pañía, y que no pudiendo proveerse el 
patinaje de la máquina, mal se podía dis
poner, en un momento dado, el en aren a- 
niionto de un trozo de vía de la longitud  
del que se trata.

»E1 Gobernador, al elevar este escrito á 
la resolución Superior, insiste en que con 
arreglo al artículo 43 del Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles, la Empresa debe 
conservar constantemente en buen esta
do ed material do explotación, proporcio
nado á la extensión y circunstancias par
ticulares de la línea, y por consiguiente, 
dadas las pendiontes y la temperatura 
que reina en la parte alta del trazado, no 
deben en modo alguno circular las má
quinas sin ir provistas do las areneras 
que prescidbe el Reglamento; y opina, en 
consecuencia, que debe desestimarse la 
solicitud de condonación de la multa que 
impuso á la Compañía.

»Pedida la hoja de marcha del tren m ul
tado á la División, y remitida por ésta, 
el Negociado de Explotación de Ferroca
rriles deduce de dicho documento y del 
expediente, que ninguna de las causas 
que influyeron en el retraso de aquél, 
parece debidamente justificada, pues, 
aparto de la espera do Baeza, resultan va
rias otras por cruzamienios que pudieron 
haber sidó trasladadas á otras estaciones 
y por deflciGTicias en la m archa del tren, 
cuya causá no se consigna en la hoja, y 
que bien pudó haber consistido en el ex
ceso do carga; por lo cual es do parecer 
que ’xo ;'rocedo la coíidoiiáción solicitada.

¡Sección oplíui del íiiís.íiío modo quo 
el Negociado, por entondor que las má- 
qux.X-j deben, en tocio tiempo, llevar las 
areneras en disposieión do íuiicioDar, 
siendo así que, según se desprende de las

palabras mismas de la Compañía, ésta se 
excusa de su no funcionamiento por la 
imposibilidad de preveer con tiempo la 
necesidad de enarenar la vía.

»A esta falta es debido, por lo que se ve, 
la pérdida do más de una hora en Fuen
te Santa, por esperar al tren 104, y el 
tiempo perdido, también por patinaje, 
por el mismo tren 3.

»En su consecuencia, la Sección acordó, 
unánime, consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas inápuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Almería á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del retraso con que 
llegó á su destino el tren mixto número 3 
ü¡ día 19 de Abril de 1906.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Dmo. Sr.: Aprobado por Real orden de 
esta fecha el adjunto presupuesto par
cial número 2 para continuar la instala
ción de los talleres de máquinas, rendi
mientos y montaje, para la práctica de 
los alumnos de la Escuela especial de In
genieros de Minas, cuyo presupuesto ha 
sido remitido á este Ministerio en 17 de 
Noviembre último por el Director de la 
citada Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que en virtud do lo preceptuado 
en el Real decreto de 21 de Diciembre 
do 1906, se prescinda do la subasta y se 
haga este servicio por Administración, y 
que, al efecto, la Ordenación de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio libre al 
Habilitado de dicha Escuela la cantidad 
de diecisiete mil setecientas setenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos, á quo asciende 
el presupuesto aprobado, extendiéndose 
á favor del mencionado Habilitado el 
oportuno libramiento con cargo al capí
tulo VI, artículo 5.®, concepto 12 del Pre
supuesto vigente en este Ministerio, de
biendo justificarse la inversión de la 
mencionada cantidad en la forma y pla
zo quo están prevenidos;

2.  ̂ Que en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2.  ̂ del Real decreto 
do 12 de Noviembre de 1886, se inserte 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo comunico á V. I á los 
efectos procedentes. Dios guaré.e á Y. L 
muchos años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1309.

GASSET.
\ Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
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J U N T A  C E N T R A L  DEL CENSO E LEC TO R A L.
CIRCULAR

La ley Electoral vigente señala en sus 
artículos 15 y 16 cuáles son las funcio
nes especialmente encomendadas á la 
Junta Central del Censo, así como á las 
provinciales y municipales, dentro délos  
lím ites de sus respectivas jurisdicciones, 
pero el desenvolvimiento ulterior de sus 
preceptos concede á las mismas, y sobre 
todo á la primera, facultades y atribucio
nes que son consecuencia lógica del pro
pósito en toda la Ley revelado, do que 
sean esas entidades Tas principalmente 
encargadas de velar por la verdad y l i 
bertad del sufragio, atribuyéndoles al 
efecto, y especialmente en los artículos 
75 y 86, la jurisdicción disciplinaria para 
corregir cuantas infracciones puedan co
meterse por las Juntas de inferior cate
goría, por los Presidentes, Adjuntos é In
terventores de las Mesas electorales, y, 
en suma, por todos aquellos funcionarios 
públicos reputados como tales á los efec
tos de la misma Ley, y encomendándoles 
implícitamente además el deber de dar 
conocimiento de los delitos electorales á 
la jurisdicción ordinaria, como única 
competente para cónocer de ellos.

Definidos están esos delitos en el tí
tulo 8.  ̂ de la Ley, siéndolo además los 
previstos en el Código Penal que afecten 
propiamente á la materia electoral, y en 
cuanto á las infracciones y al procedi
miento y competencia para corregirlas, 
también se especifican detalladamente en 
los capítulos 2.® y del mismo título, 
así como en varias disposiciones dictadas 
por esta Junta para aclarar ó interpretar 
rectamente los preceptos legales, figuran
do entre ellas la Circular de 18 do No
viembre próximo pasado, en la cual, y 
para lograr la completa constitución de 
las Mesas electorales con Ja necesaria an
ticipación, so restablecía el verdadero al
cance del acuerdo do 8 de Enero del co
rriente año.

Por estas razones, la Junta Central con
sidera deber esencial en todas las del 
Censo el de esclarecer y comprobar las 
responsabilidades contraídas con motivo 
de las últimas elecciones municipales por 
cuantos tenían la obligación de interve
nir ó ejercer en ellas sus funciones, acor
dando en sesión de hoy llamar la aten
ción de esa Provincial respecto á la juris
dicción disciplinaria que la compete, para 
que la ejercito en cuantos casos sea nece
sario y para que advierta V. S. á las Jun
tas municipales de la provincia que no 
dejen tampoco do corregir ninguna in
fracción cuyo conocimiento les esté atri
buido, á fin de que ni por parte de la una 
ni de las otras quede falta sin sanción pe
nal ni delito de que nu tengan conoci
miento los Tribun.‘íles de justicia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1909.™E1 Vice
presidente primero, Alejandro Groizard. 
Señor Presidente de la Junta provinciai

del Censo electoral de ...

MINISTERIO DE ORACIA Y JUSTICIA

s e c r e t a r ía ,— RELACIÓN DELOS PLEFiTS 
INCOADOS ANTE ESTA SALA

2.667.—D. Manuel de la Torre, por sí y 
en nombre de sus hermanos D. Mariano, 
D."* Elvira y D.  ̂Margarita, contra la Real

orden expedida por el M inisterio de F o
mento en ol do Ju lio  do 1909, sobre jus- 

j ti precio y expropiación do las fincas nú- 
\ nieros^42, 43 y 44 (Vafiadolul), para  cons

trucción de la carre tera que de la de Cue- 
lla r á Peñaíiel va á V iliafiierte.

2.668.—Diego Tapia y Rui trago, de Ma
drid, contra Real orden expedida por el 
M inisterio de M arina en 28 do Soptiom- 
bre de 1909, sobre confirm ación y abono 
de condiciones de ap titud  para  ascenso á 
O rdenador de prim era ciase.

2.689.—D. Francisco Javier María Ilue- 
lín y Serra, de Barcelona, contra acuerilo 
de la Dirección General do Adoanas de 
11 de Octubre de 1909, recaído en expe
diente número 55/909, declaración núm e
ro 1.811/909 sobre aforo de sacos de cacao.

2.670. — Cirilo García Gil, de Ju in iiia  
(Murcia), contra Real orden expedida por 
el M inisterio do Fom ento en 17 de Jun io  
de 1009, sobro deslinde del m onte nú m e
ro 91 del Catálñgo, denom inado S ierra 
del Aeebuchar, Solana del Sopalmo, El 
H ornillo  y Sierra Larga (Jum illa).

2.671.—El Ayuntamiento do Checa (Gua- 
dalajara), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en" 20 de 
Septiembre de 1909, aprobat03:ia del des
linde del monte Dehesa Espinosa, núme- 
133 del Catálogo.

2.672.—D. Liborio Merino Corral, de 
Madrid, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1909, referente á denuncia sobre de
tentaciones de terrenos y fincas.

2.678.—Juan García Pérez de Jumilla  
(Murcia)» contra la Real orden expedida 
por e l Ministerio de Fomento en" 17 do 
Junio de 1909, sobre deslinde del monte 
número 91 del Catálogo, denominado vSie- 
rra del Aeebuchar, Solana del Sopalmo, 
FJ Hornillo y Sierra Larga.

2.674.—D.  ̂María de la Concepción Díaz 
Méndez, de Madrid, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 16 
de Septiembre de 1909, sobre derecho á 
pensión del Montepío de ministerios, 
como viuda de I). José Robles.

2.675. — D.“ .Jerónima Bernal Santos, 
asistida do su esposo¡D. Baltasar AbeJlán 
(Murcia), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 17 de 
Junio de 1909, sobre deslinde del monte 
número 91 del Catálogo, denominado Sie
rra del Aeebuchar, Solana del Sopalmo, 
el Hornillo y Sierra Larga (Jumilla.)

2.676.—D.^ María de los -Angeles Pérez 
Culebras, de Madrid, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 2 
de Septiembre de 1909, sobre derecho á 
pensión de Montepío, como viuda de don 
Antonio Simancas.

2.677.-—D. Juan Antonio Díaz Cuervo, 
de Grado (Oviedo), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober- 
ción en 5 de Julio de 1909, sobre capaci
dad legal de loS/Sres. D. Ramón. Rodrí
guez y D. Teófilo Heres, para Concejales 
del Ayuntamiento de Grado.

2.678.—Manuel Loureda Porto, de Co- 
ruña, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda de 24 de Junio 
de 1909, sobre liquidacióxi do la rebaja en 
ol precio do arrlerido de Consumos, de 
Beiaiizos, c uran te los años 1905 y 1906.

2.679.— Lorenza Aresti y García, do 
Madrid, contra acuerdo del T ribunal g u 
bernativo do Hacienda de 19 de Agosto 
de 1909, sobre derecho á pensión de Mon
tepío de Corréeos y M inisterios, como viu
da de D. Antonio Delicado y Rubio.

2.680.—José Gómez Murcia, de Cartage
na, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina, do 19 de Junio de 
1909, sobre rescisión de contrato con pér

dida de la fianza para suministro al Arse
nal de Cartagena, de materiales.

2.681.—D. Gabriel W olgeschaffon Mar
tínez, contra acuerdo del Tribunal gu 
bernativo dol Ministerio de Hacienda de 
23 do Septiembre do 1909, sobre dxenclóii 
dol impuesto de utilidades en ios habe
res que diafruta como Capitán retirado 
por inútil en caiiipafia.

Lo que en cumpliraieiíto del ai.dícíiio 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al púbüco para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Diciembre de 1909.—EI 
Secretario decano, Luis María Lorente.

MINISTERID DE LA GOBERNACIÓN

l i i s p e c c lé s i  d e  S a iiM  :íd
e x t e  r í  Oír.

CIRCULAR
Debiendo ser enviados á este Centro 

por los Alcaldes, en los primeros días del 
mes de Enero próximo, ios datos de la 
mortalidad ocurrida por las enfermeda
des infecto contagiosas, en el respectivo 
término municipal, durante el segundo 
trimestre del año actual, y en cum pli
miento de lo mandado por R al orden 
de 19 de Julio último, se servirá V. S. 
interesar de los de esa provincia que 
no lo hubieran hecho con anterioridad, 
envíen ai propio tiempo los mismos da
tos Correspondientes al primer trimes
tre, ó sea de Enero á Junio, con el fin de 
poder completar todos los correspon
dientes al presente año.

Para remitir los referidos datos debe
rán utilizarse los impresos que oportu
namente fueron remitidos por esta in s
pección á todos los Alcaldes, consignan
do el total sólo en una hoja por cada se
mestre, y sin dejar de dar parto negativo 
en los meses de Enero y Julio, si no se 
hubieran registrado defunciones por las 
enfermedades, que se expresan en los 
mencionados impresos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 do Dicioiiibre de 1909.-—El Ins
pector general de Sanidad exterior, Ma
nuel Martín Sai azar.
Señor Gobernador civil do la provincia

MINISTERIO DE INSTRUCCiÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

S a lí secretaria.
PRIMERA ENSEÑANZA

A propuesta de la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio, formu
lada previo concurso celebrado entre los 
individuos del personal de Contabilidad 
de las Juntas provinciales de Instrucción 
Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se nombre Oficial de Con
tabilidad do la Junta provincial de Ins
trucción Pública do Toledo, con 1.750 
pesetas anuales, á D. Alfonso Sánchez 
Ibáñoz’ para igual cargo de Avila, con 
1.500 pesetas, á D. Angel Manín Veloz, 
y para la plaza de Auxiliar ae Contabili
dad de la Junta dé Zaragoza, con L500, 
á D. Enrique García Gutiérrez, deLÓeiido 
todos ellos percibir sus- dotaciones con 
cargo al presupuesto provincial.

De orden del señor Ministro lo traslado
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á y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 do Diciembre de 1909.=E1 Sub
secretario, E. Montero.
Señores Presidentes de las Juntas pro

vinciales de Toledo, Avila y Zaragoza. 
Lo que se hace público á los efectos 

electorales.

ARTES E INDUSTRIAS
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 10 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, se hace saber que el Tri
bunal de oposiciones á la plaza de Profe
sor numerario de Mecánica general y  
aplicada de la Escuela Superior de In
dustrias de Las Palmas, ha quedado cons
tituido, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública, en 
la forma siguiente:

Presidente: D. Vicente Garcini, Acadé
mico.

Vocales: D. Federico Lafuente Herre
ra, Profesor d e  la Escuela Superior de 
Artes Industriales y d e  Industrias, de Ma
drid; D. Manuel López González, de la de 
Cádiz, y D. José Cort y Melita, de la de 
Alcoy; D. José Granda, Ingeniero de Ca
minos; D. José Flores Posada, Ingeniero 
Industrial, y D. Luis Esteve, como com
petentes.

Suplentes: D. Ensebio López Martínez, 
Profesor de la Escuela de Cartagena; 
D. Ramón María Pons, de la de Villanue- 
va y Geltrú, y D. Justo del Castillo y  
Quintana, de la de Gijón; D. Tomás Gó
mez Anles, Arquitecto; D. Martín Castells 
y Papell y D. Antonio Perreras, como 
competentes.

Dentro del plazo fijado en la convoca
toria, han presentado sus instancias los 
Aspirantes siguientes:

D. Félix Sanz Mancebo; D Luis Acebal 
Méndez; D. Claudio Reig Aznar; D. An
drés Murias Carrillo; D. Joaquín No Her
nández; D. José Guisado Polvorín; don 
Francisco Jiménez Henríquez; D. Joa
quín Montoro y D.JAntonio Ruiz del Cas
tillo.

Quedan excluidos por haberse recibi
do sus instancias fuera del plazo de la 
convocatoria, D. Elias Hernández Pérez 
y  D. Joaquín Bullosa y Mariño.

M a d rid , 16 de Diciembre de 1909.=E1 
Subsecretario; E. Montero.

Do conformidad con la propuesta for
mulada por el Consejo de Instrucción 
Pública, y en virtud de Real orden de 
©sta fecha, ha sido nombrado el siguien
te Tribunal de Oposiciones á la Cátedra 
de Análisis Matemático, de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales:

Presidente; D. Daniel Cortázar, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Carlog Mataix, Profesor de 
la Escuela Central de Ingenieros Indus
triales; D. Fernando Tallada, Profesor 
de la de Ingenieros Industriales de Rar- 
celonar D. Miguel Marzal y Bertomeu, Ca
tedrático de la Universidad de Barcelona; 
D. Enrique Ruiz y Díaz, Competente; don 
Francisco do P» Arrillaga, Académico; 
D. Laurio Clariana y Ricol, Competente,

Suplentes: D, Francisco Arroyo y  Ro
jas, Profesor de la B scw i»  de Artes ó In

dustrias de Granada y D. Berenguer Ba- 
llester. Competente.

Dentro del plazo fijado en la convoca
toria, se han recibido instancias, en soli
citud de figurar en estas Oposiciones, de 
D. Enrique Lines y Nogueras, D. José 
Gaset y Ferriz, D. Joaquín Vidal Jim é
nez, D. Mariano Martínez R. de la Esca
lera, D. Marcelino Diego Cendaya, don 
Alfredo Torán y de la Rad, D. José María 
de Monasterio y Rábago, D. Alberto In- 
clán López y D. Joaquín Sanz y Oliveras.

Todos ellos tienen su documentación 
completa, excepto los Sres. R. de la Es
calera y Torán, que han de justificar ante 
el Tribunal el requisito de no hallarse 
incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos, y los Sres. R. de la Escalera y 
Diego Cendoya, en el de ser Ingenieros 
por la Escuela de Madrid ó la de Barce
lona.

Y en cumplimiento de lo prevenido, se 
publica para los efectos correspondien
tes, haciendo saber que los opositores 
podrán recusar el Vocal ó Vocales del 
Tribunal que juzguen incompatible, den
tro del improrrogable plazo de diez días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 27 de Noviembre de 1909 ~  
El Subsecretario, E. Montoro.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento de 11 de Agos
to de 1901, se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á las plazas de Profesores 
numerarios de lengua francesa de las 
Escuelas Superiores de Comercio, de San
tander y Zaragoza, ha quedado constitui
do, de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Instrucción Pública, en la 
siguiente forma:

Presidente: D. Jacinto Octavio Picón, 
Académico.

Vocales: D. José Azúa, D. Arturo Ro- 
maní y D. José María Fariña, Catedráti
cos de la misma asignatura en las escue
las de Santa Cruz de Tenerife, Coruña y  
Barcelona; D. Julián Bosque y D. Angel 
Alonso Castrillo, Catedráticos de Francés 
en los Institutos de Barcelona y Falencia, 
y D. José María González y López, com
petente.

Suplentes: D. Enrique Ochoa, Catedrá
tico de la Escuela de Comercio de Madrid, 
donde explica la misma asignatura; don 
Antonio Gaspar del Campo, D. Arturo 
Selfa, D. Damián Colomés y D. Luciano 
Gisbert, Catedráticos de la misma asig
natura en los Institutos de Zaragoza, Bae- 
za, Segovia y Córdoba.

Dentro del plazo fijado en la convoca
toria, han presentado instancias los aspi
rantes siguientes:

D, Ramón Alvarez y Martín, D. José 
Romero López, D. Francisco Azpide y  
Ruiz, D. Francisco Gosalvo Más, D. Del
fín Gómez Bringas, D. Diego Galín y So- 
lis, D. Alfredo Thomas Clagert, D. Fran
cisco Salés y Meilhou, D. Trinitario Gal
dón y Rayo, D. Francisco de P. Gea, don 
Alfredo Lanchetas y García, D. Gerardo 
José Mendín, D. Feliciano Aldazábal Al  ̂
yarez, D. José Alamo Tomás, D. Américo 
Castro Quesada, D. Alfredo Gómez Ro
bledo, D. Mariano Cuenca Sanchidrián,

D. Sergio Diez y Diez, D. José León, don 
Florencio Mínguez Obispo, D. José Saba- 
ter y Vidal, D. Martín Vega y Castillo, 
D. Gumersindo Lozano Alba, D. Laurent 
Ernest Edmond, D. Nicolás de Benito y  
Alonso, D. Elíseo González Negro, don 
Gabriel Alamar y Villalonga, D. Manuel 
Alfaro y Lemus, D. Vicente Tejada Gar
cía, D. Manuel Ortalé Rodríguez, D. Es
teban García Bellido, D. Manuel Arévalo 
y Muñiz, D. Lorenzo Urbano Arbelse, don 
Mario Arozena y Arozena, D. Félix S. Ca- 
sanova y López, D. Daniel Ferbal y Cam
po, D. Joaquín García Puente, D. Epifa- 
nío Silves y Zarroso, D. Pedro J. Casasús 
Lacasa, D. Jesús Guzmán y Martínez, don 
Juan Manuel San Emeterio y Ruiz, don 
Eugenio Lostán y Cachón, D. César Au
gusto Repollés Hueso, D. Santiago Asca- 
nio y Montemayor, D. Joaquín Leal del 
Pino y D. Luis Montoto y Sedas.

Madrid, 18 de Diciembre d© 1909,—El 
Subsecretario E. Montero.

 -m m -------

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Pil« 
blicas.
PUERTOS

Visto el escrito elevado á este Ministe
rio por el Presidente de la Sociedad Es
pañola de Salvamento de Náufragos, al 
que acompañan una instancia y planos 
del Presidente de la Junta local de Sal
vamento, de Motril, solicitando autoriza
ción para construir en la Zona marítima 
terrestre de aquel puerto una caseta en 
la forma que se representa en los planos 
aludidos, con destino á albergue y con
servación de un bote salvavidas insu
mergible y aparatos lanzacabos, de su 
estación:

Resultando que los documentos de re
ferencia han sido informados favorable
mente á la petición, por esa Jefatura y 
los Ministerios de Marina y Guerra:

Considerando de reconocida utilidad y  
conveniencia los servicios de la Sociedad 
Española de Salvamento de Náufragos, 
declarados de carácter benéfico por la 
ley de 12 de Marzo de 1887, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 42 de la ley  
de Puertos vigente;

De acuerdo con los informes emitidos 
y por lo propuesto por esta Dirección 
General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar á la Junta local de Salvamento 
de Náufragos de Motril para la construc
ción de la caseta solicitada, en la forma 
que se define en los planos que han ser
vido de base á la petición, previa desig
nación del emplazamiento, de acuerdo 
con esa. Jefatura.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento, digo á V. S. para su conocimiento 
y el de la Junta local de Salvamento, 
de Motril, y demás efectos. Dios guarde 
á V. S, muchos. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1909.==E1 Director general, Burell. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públieaí$

de la provincia de Granada,
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